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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R ein a  Nuestra Señora (Q. D. G.) y 

su augusta Real familia continúan en el Real 

sitio de San Ildefonso sin, novedad en su im

portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Beneficencia y Sanidad,— Negociado i.*

Con fecha 28 de Junio último se comunicó á V. S. 
la Re§l qrden siguiente:

((Publicada en. la Qagela oficial del 31 de Mayo 
último la Real orden de 23 del mismo, en virtud de 
la cual se abre un plazo improrogable de 30 dias 
para optar á los beneficios que conceden los artículos 
74, 75 y 76 de la ley vigente de Sanidad , la Reina 
(que Píos guarde) ha tenido á bien mandar que por 
los Gobernadores de las provincias, así como por la 
dirección general de Ultramar, se remita al dia si
guiente de terminar los respectivos plazos una nota 
competentemente autorizada y por orden alfabético 
de todos los interesados que hayan presentado solici
tudes en demanda de su derecho, para que en todo 
tiempo pueda este Ministerio consultarla y compro
barla con los expedientes que en lo sucesivo se c u r -  
sen.=eLo que de orden de S. M. se publica en la 
Gaceta para conocimiento del publico; encargándose 
á los Gobernadores de las provincias que inserten 
esta resolución en el respectivo Boletín oficia l»

Y  como á pesar del tiempo trascurrido desde que 
so publicó en la Gaceta del 2 de Julio anterior la 
preinserta Real orden varios Gobernadores no han 
remitido la nota que en la misma se expresa, dando 
origen con la demora á que pueda resentirse el ser
vicio público, la R e in a  (Q. D. G.) se ha servido dis
poner prevenga á V. S., como de su Real órden lo 

' verifico, que en el preciso término de ocho dias, con
tados desde el en que se publique esta disposición, 
remita á la Superioridad la mencionada nota.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 2o de 
Agosto de 1862.

POSADA HERRERA.

Sr. Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio.

El Encargado de Negocios de España en Constan- 
tinopla participa á este Ministerio que el 7 del actual 
ha autorizado la Sublime Puerta á navegar durante 
la noche en el Bosforo á los buques mercantes, sean 
de vapor ó de vela, que hayan penetrado en los es
trechos de los Dardauelos y del Mar Negro, después de 
haber obtenido los firmanes que para ámbos pasos se 
requieren , exceptuándose de esta autorización, por 
medida dé seguridad general y para evitar acciden
tes, los buques remolcadores.

Lo que se publica para conocimiento del co
mercio.

El Gobierno de S. M. el Rey Víctor Manuel, por 
conducto de su Encargado de Negocios en esta corté, 
ha participado á esta primera Secretaría de Estado 
haber declarado en bloqueo efectivo las cpstas todas 
de la isla de Sicilia y de la§ islag adyacentes.

Ló qup sp publica para conocimiento del co
mercio. ;

MINISTERIO DE MARINA

RESOLUCIONES TOM ADAS POR EL MISMO.

18 Agosto. Disponiendo sea dado de baja en el cuerpo 
de infantería de Mariná el Subteniente D. Emilio Godinés 
y Estéban por habérsele concedido sji piase á la Escuela I 
especial de Estado Mayor del ejércitoconservando soló 
el qsg <|e las, insignias de taf Subteniente de infantería.

id. ¿QUC£<liepdo dos meses de ljqejpcia para Ghi- 
dana á\ d ^ ítan ^ e  ipfanter}^ dé la e ^ J a  de reserva Don 
Mañuei ^iaz Quintana.

23 id. rdétn id. para id. al Jefe de Escuadra, segundo 
Jefe del departamento de Cartagena, D. José Montojo y 
Albizu. ' ‘ ■ •-s

G U A R D A - C O S T A S
La  escampavía Ala rm a  del trozó do guarda

costas dé Poniente, aprehendió en la mañana del 20 
del actual sobre Ios? arrecias de. ^oxfe del AÍmirante 
un cpn,‘ siete hultq&^O J^baco.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

l a  p r i m e r a  s e r
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Depósitos en metálico, cuentas corrientes y conceptos evéntuales.

/ Por contratos y fianzas con interés de 3 por 100 anual. ................... .................. ........................

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

INGRESADO

EN LA PRESENTE.

Reales vellón.

"......  ?.................... ~ T

TOTAL,

Reales vellón.

bpi&ELTb :

EN LA ACTUAL.

Reales vellón.

, ........ 7f

EN FIN DE LA SEMANA. 

Reales vellón.
. ■ ■ , - ■ v: • - : r/'i..

121.404.231,54
64.158.858,39

346.531,24
69.138.522,88
27.995.017,77

4.343.259,14

15.911.780,49

7.182.635,06
4.222.069,74

50.774.561,34
648.072.498,87

39.653.731.57
11.852.464.58 

192.111.492,74

7.853.404,64

965.522,92

468.492,35

44.654

829.702,24

872.800
95.800

759.641
17.286.604,90

2.267.836
591.504,48

7.651.999,64

2.132.978,50

122.369.754,46
64.158.858,39

346.531,24
69.607.015,23
27.995.017,77
"4.387.913,14

16.741.482,73

8.055.435,06
4.317.869,74

51.534.202,34
665.359.103,77

41.921.567,57 , 
12.443.969,06 

199.763.492,38

9.986.383,14

1.688.181,99
4.282.109^0

230.254,^ /,

17.176,25

1.038.352,81

1.073.400 
96.000 

2.957:408,85 .

894.932,28 
132.0ÓO 1 

2.M .750
- s-

4.536.484,40

- ... : ; - '-fí.
120.681 572,47

í .
27.995.017,77

4.370.736,88

15.703,1,29,^:

6.982,035,06-
4.221.869,74

,,,.605.359,193,77-?

41.026 635,2.9 
12.311 !

197.475.742j|8

\ Por sustituciones del servicio militar con id ........................................................................................
. . )  Por id. del servicio marítimo con id.......................................................................................................

Necesarios., por ja tercera parte del 80 por 100 de propios con id........................................................................
/ Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados con 5 id....................................................

t v Sin interés..................................................................................................... ............ .................. ................

/A l contado con interés de 1 por 100 anual..................... ...................... ....................

i f  De 1 á 4 meses con interés de 3 por 100 anual..................................
1 _ _. I Dp A Á fí 1T1PSP? irl rlp id ..................... ........................
JA plazo fajo...................( De 6 á 9 meses id de 5 id........................... ....................

I „  . 4 . /  (De 9 meses en adelante id. de 6 id ..............................................Voluntarios.. ............... (
1 i i ( De 15 dias con id. de 2 id..............................................
i i Gon aviso • . . .  . . , . ,  1 De 60 dias con id. de 4 id . . . » ........... ..
i I ? De 90 dias con id. de 5 id .............................................

I y Provisionales para subastas sin interés.............................................................. ........................ ..

I Total de depósitos......................... ............. 1.265.021.059,99

41.810.725,03

33.967.536,03

7.345.865,72

1.298.988.596,02

4^.156.590,75
i

19.234.050,39

8.279.442,11

1.279.764.545,63

40.877.148,64I Cuentas corrientes con interés de 1 por 100 anual. ..............................................

1 Suman los depósitos y cuenta corriente......................... 1.306.831.785,02

3.428.785,15
821.486,18

41.313.401,75

486.273,33

1.348.145.186,77

3.428.785,15
1.307.759,51

27.513.492,50

433.654,02
319.1*80,06

1.320.631.69447

2.995.131,1,3
1 998.5 7 9 4 5 .

I ( Intereses V dividendos de efectos depositados............ ...........................................................................
| Conceptos eventuales. | Remesas entre las cajas á formalizar........ ......................................... . . . . . ........................... . . . .

f  Total general de metálico........... 1.311.082.056,35 41.779.675,08 1.352.881.731,43 28.266.326,58 i .324.615.404,85

| CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PÜBLIC0. ' -

I « . . . i , .  i i En la Caja central..................................

SALDO

á favor de la Caja en fin 
de la semana anterior.

Reales vellón.

ENTREGAS

hechas al Tesoro por 
suplementos y.pagado por 

intereses de depósitos.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

RECIBIDO 

de) Tesoro.

Reales vellón.*

SALDO

á favor de la Caja en ■: 
de la semana.

Reales vellón.

596.000.000
686.210.924,56

5.956.199,69
22.648,83

10.000.000
12.893.724,56

108.357,09
179.449,18

606.000.000
699.104.649,12

6.064.556,78
202.098,01

h.ooo.ooo
5.569.037,29

567.217,70
179.449JS

601.000.000
693.535.611-83

5.497.339,08
22.648,83

/ Cuenta com ente de suplementos con el mismo.................... 1 En las Tesorerías de provincias..........
Tesoro p ú b lico ...

i ( En la Caía central
Cuenta de intereses satisfechos y recibidos del mismo.........j En las Tesorerías dé'provincia'.'.!! i ! !

1.288.189.773,08 23.181.530,83 1.311.371.303,91 H  .31IJ,7,0f,17 | 1.300.055.599,71| T o t a l ....................................... .........................................

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.
REALES VELLON.

i Existencia en fin de la presente semana por los depósitos en metálico, cuentas 

I Saldo á favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesor

corrientes y conceptos eventuales........................

’o y pago de intereses................................

1.324.615.404,85 

1.300.055.599,74

I Diferencia que constituyela existencia de la cuenta de Caja.. . . 24.559.805,11

JL ™ M S a i JLsfl ■ - _ ^

Depósitos en efectos de Ja Deuda pública y del Tesoro.

Necesarios.. . . . ......................................... .................. ............................. ........................................................ ........................
Volúntanos.......... ................................ ..................................................................................................................................... ..

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales nominales.

INGRESOS

EN LA .PRESENTE.

Reales nominales.

TOTAL.

Reales nominales.

DEVUELTO

EN LA MISMA.

Reales nominales.

EXISTENCIA

EN FIN’ de l a  SKMAü 

• Reales nominales*

1474.281.717,03
1.211.814.219,68

18.630.698,34

1.609.353,05
32.472.000

4.515.000

475.891.070,08 
1,244.286.219,58 

23.145.698,3L

1.045.000
41.145.000
11.427.000

474.846470,08

Total general de papel......... .................. ............. ..........

Clasificación de los depósitos hechos en la Central.

En títulos ó inscripciones de la renta del 3 por 100 consolidado......................................................... .........................................
Eti id. id. ’ del 3 por 100 diferido.......................................... ..........................
En obligaciones del Estado por ferro-carriles........................................................ ................................... ................................ ..
Eti acciones dé óbraá públicas.. . .  ! ........................ ......................... ........................................................................... ......................
En id. de carreteras............................ ................................................. ................................... ........................................... ..

’ Eli id. del Canal de Isabel II. ........... •
$n material del Tesoro..................................................................... .......................... ............ ......................... .................. ..
En Deuda sin interés... ....................................................... .. ........ ................................................................... ...................................
Eá id! sin conyertir., ..................................... ......................................................... ! ............................................. ...........................

Suman los depósitos en la Central....................

Idem en las Tesorerías de provincia............... ...

Total general de depósitos en .papel................ ..

1.704.726.634,95 38.596.353,05 1.743.322.988 53.617.000
;-ü: »“ í ju  l:Kl3 f.ai <•> 

4.689.705.988

537.610.372,13
584.508.149,15
194.740.000

29.066.000
69.718.000
18.223.000 

1.469.358,71
208.397.612,97

19.319.265,65

22.926.000
5.840.000
4.600.000 

122.000
312.000
425.000

3.090.000

560.536.372,13
590.348.149,15
199.340.000
29.188.000 
70;030.000
18.648.000 
1.469.358,71

211.487.612,97 
19.3 (9.265,65

-i

36.856.000
10.748.000 
2.29A.Q09

18.000
448.o|| ;

3.091.000

S.U La  « ¡ I ík REü

v... . ' . f
I i / ' V - í  7

.M3;68ft.Mi,43

. ' t t ó ' ' 5

i l l f
48.607.̂ 90
4.4159.858,74 

iO8.396.6 l 4,97 
•a%9.2§5,65

1.663.051.758,61

41.674.876,34

37.315.000

1.281.353,05

1.700.366.758,61

42.956.229,39

53.492.000 

125.000 -

: , : 4 ^ . ^ 4 ^ . 6 i

42.834.929,39

1.704.726.634,95 38.596.353,05 1.743.322.988 7 ^ 4 a o o o !  ^ s : 4 . i » ^ ;

CUENTA HE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA Y  LOS DEPOSITOS EN P Á P E . t ' * ; -

Existencia en fin de la semana anterior............................... .................  ................................................................................. .......................
^ i#% M.AdAtvin - i Por depósitos, cuentas corrientes y conceptos eventuales...................................................  41.799.675,08;

Ingresos en la presente., . . . . . . ; } ^  lo'recibido del Tesoro.. . . . ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  11.3I5.7Q447

1 C argo ,.. ........................... ........................................................

1 ^ « n . iú n n io  miomo 1 V p v ^depósitos, cuenta corriente y conceptos eventuales. . .  . .  . .................... .............. 28,266.326,58
I bOLUéifP fp  (a • • • • • * • • • ( pot. lo entregado al Tesoro y pagado por intereses................ .................... ..  . . . . . . . . .  23.181.530,83

| Existencia en fin de esta semana., ......... ............. ..

I, NótA. El número dé imposjqipnes que copstituyen las existencias de depósitos en la Cajá central, con exclusión de las dé provincii 
l  ; Madri(f^6a^ ^  f . -de Escauriazá.— V̂.* B.°==E1 Director general, Echeni^ue. ! •! 5

METÁLICO. PAPEL.
nominativos en la Central.
ifi >r<h

¿ f *ÍL .* ,» A - X-  ̂«-V •» . - - -
; .^ r ’. ; - y

EFECTOlEIÍiCAMliüii
O -:;- .: • • ' :

22.892.283,27
53.115.379,25

1.704.726.634,^5
38.596.353,05

598.0^0.009 ‘ ; 
40.000.000

'.n ? : '• -• -

66.007.662,52 

51 447 857,41

1.743.322.988

53.617.000
i

606.ooo.oao i

5.000.000 i

s i  {• •■{(!?•!

7 ?14.559.?05,U 4,^89.705.988
.-•■ir' - : ' . ?'■ 1

6oi.om ooo
. l ;' : : '  ’ ' * V .  '

f  i t , 8 . 1 $  H- rifa m o  

»- . ’ s'‘ : • -
, " v i4

1,'áscienílu 4 105.943, dó'lás cuailes pér(e¿9^p



Dirección general d e O b ra s  p ú b lic a s .

OBRAS DB LA NüEYA CASA DE MONEDA.
MES DE JULIO DE 4862.

Relación de los trabajos ejecutados en el expresado mes en toda clase de obras, 
fechas por todos conceptos durante el mismo. y  de la s cantidades s a tis -

NUMERO PESO
METROS

CLASB DB OBRA.
V . José Abascal, en virtud de su contrata apro

bada en 25 de Junto de 1861.

de piezas. en kilógramos. Lineales. Superficiales. Cúbicos.

Cantería.
Losa ordinaria......................................................
Idem berroqueña á cartabón para pavimentosde galerías...........................................................Peldaños.................................................................
Cantería, en cornisas esquinas para oficinasy talleres.............................................Acera de 0,75...........................  ...................Dinteles en puertas........................... ..................Guarda-polvos.......................Repisas................................. ..
Piezas de esquina..................Cornisas..................................................................
i to lB ^ e M e - id e f te r '-d e  tornillos de los cercos de las dos puertas de 
’ <W p*b^lon>lfdrt$ „ á ¡6» rs. u n a ... Cajas dé los pasadores de id . , á 1 ó rs. una. . . Í6

4

••
i

155.28
31055455.28

116,46 7,56

6*9215,44

Carpintería.
Entarimados en los talleres del patio grande ,. , , 232,91 ,,

Herraje comprendido én las tarifas que acom- páña eú el presupuesto: hay asignados para estos 3 4 .5 8 0 . . . . . . ...................................  . . .
Albañileria.

Fábrica de ladrillo raspado rojo.......................Jim bas en puertas.................. ................  ........Idem* e i  véntanas... . . . . . . .  .V.........................Idem en puertas del patio grande.....................Friso tnbldádo......................
Archivoltas en ventanas del patio g rande.. . .

•• ••
68,97
27,86

43,271,844,22
10,60

Fontanería.
Tubos de plomo para las cañerías...................Bramante para ligaduras.....................................
Betún fontanero para los empalmes de las ca-ñ e ríá s .;U Á ..................... .................................Tormia fontanera , á 3 rs. docena.....................Arpilleras para empalmes, á 450 cénts...........
Taladros en cimientos para distribución de lostubos de plomo en la fontanería..................Excavación de zanjas para los tubos de desagüe en la fontanería.......................................

2,50
%

943,191,44
11,50

• •

52,38
26,47

•*
••

C05TRÁTTA í)R HIERROS DE LOS SRES. PORTILLA HERMANOS, T WIIITE, APROBADA EN 19 DE 
OCTUBRE DE 1861.

Cubiertas de plomo, forjado de tomiza y yeso. . . 421,45 ,,
Sección permanente.

Rebajado de terreno en la galería N. E., que pertenece ai departamento del Sello y Tim b re ,de0 ,15  de espesor, para construir el solado dé losa berroqueña á cartabón y los peldaños para la salida al patio.
Movimiento de tierras colocadas en los sitios  ̂más oportunos , y desocupar para la cods- " trüccion de atajeas de las aguas pluviales y fontanería...........................................................

Se ha trasladado una chimenea francesa en é l pisó segundo dél pabellón N. construyendo el cañón, subidas de humos, recorridos de cornisas y recorridos en diferentes depar ta- tneutos.
Se ha hecho un recorrido general de carpintería de taller en el pabellón del Norte, sustituyendo algunos herrajes rotos.
Se ha abierto un hueco de puerta, sentado el cerco y sacadas las guarniciones en el departamento del Sello para abrir paso para la próxima Exposición de Bellas Artes;

•• •• •• 456 ••

CANTIDADES SATISFECHAS. Rs. vn. cénts.

Por la contra ta  d a G  José A b a sc a l.. ............... 400.169,35
Por la d e id . de los Sres. Port,Ha... | ^ a ^ í e n l a ¿ ! .*!!!!
Por la id. de D. Cosme Aguirre de extraccioa de tierras.........Por la id. do D. Antnnin Guinea de nlomo v v id rie ría ...

....................... . .  33.561,18 39.773,73
26.475,177.617.56Por hierro  á D. José Seco............................... 171,05

.638,77Por sueldos á los empleados............................................................................ ................................ 41Consignación de 300 rs ........................... ......................................................................... .............. 288,66

.668Jornales...........................................................................................................................................  ........... 4
i

T o t a l ............................... 490.802.29

Madrid 41 de Agosto de 4862.»E1 Arquitecto-director, Francisco Jareño.

ANUNCIOS OFICIALES.
Administración principalde Propiedades y Derechos del Estado  de la provincia de Madrid.

Ignorándose las habitaciones que ocupan en esta corte losiodivíduos que á continuación se expresan, seser- v iránpreseo tarse en esta Administración principal, sita 
en la Plaza Mayor, números 7 y  9 , piso segundo , desde las diez de su mañana hasta las tres de su^ tarde en todos Tos diasTníTíiSflados, con el objeto de enterarles de asuntos q u p le s  interesan; pues de nó verificarlo podrá causarles perjuicio.Madrid 23 de Agosto de 486l=Toraás Mojados.

D. Francisco Martin Delgado.D. Ramón Rodríguez.D. Manuel Sabas.D. Manuel Colandría.D. ta ú é  García Losada.T). Apolinar Moreno.'í>. Manuel Rodríguez Perez.D. Maximino Perez.D. Joan  Nepomuceno Sanz.
Manuel García Colmenarejo.D. José María Velasco.

D. ÜligTOi Aroca.H. José Élazquez.D. Sr ttuudtno Rodiles.D. luuts González Martínez.
D. Redro Ruiperez. 4530—1

¿■■i - i ,  r • .  « W *  i ; *‘

,- E ldiahít-éeSetiem bre próximo , d eo n ceú  doce de su mañana, se celebrará en esta corte el remate de arriendo de rentas fbPaiéá por frutos del presiente año, correspon- 4 tenteg ú4os-parüdos"judici{Hesde Atlariz, Carballino, Ce- 
lanova, Ginzo, Orense y T riv es , de la provincia de Orense.Rl̂ refende tieto-tenérá degar en las-casas números T y 9 de la Plaza Mayor, pisosegundo,ante,el Administrador prúi£ipaí deí ram o, Oficial primero Interventor y 
Escribano de Rentas. ? 5 • • i ^Iguales remates se celebrarán en dicho dia y hora en la c a p i t a l p r e v m e t r  de Orense y en los partidos de AllaUiz, Carballino, Celanové, Ginzp y Jr^res.El arriendo se entiende tan solo por frutos de lap re- sentq cosecha basta últimos de Diciembre próximo, eti 
que freqcgp ^Lps tipos. para la subasta son los siguientes:Ppra las rentas de partido de Aliarte, 197.145 rs. 2# 
céntifnos.

Mem de Carballino, 39 94 0 rsi 52 cents.ídem de €eknova, 25.271 rs. 27 cénts.Idem de «Ginzo, 21.831 rs. 33 cénts.Idem de Orense, 49.251 rs. 74 cénts.Idem de 'Ifrives, 61.008 rs. 90 cénts.
mse presentarían efi pliegos éeiradosdon séjecióri afadjun-1 

to modelo, y  acompañando carta de pago de haber hecho 
entrega en ha Caja general de Depósitos del importe á que

A ciende la décima parte  del tipo respectivo á cada una de 
las rentas de los diferentes partidos judiciales mencio
nados.

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en la 
expresada oficina todos los dias no feriados, desde las diez 
de la m añana hasta las cuatro de la tarde.

Madrid 26 de Agosto de 4862.=T om ás Mojados.
Modelo que se cita en el anterior anuncio.

D. N. N., vecino d e .  ..........   enterado del anuncio pu
blicado con fecha. . . . . .  de...................... y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del arrendam iento de las rentas forales 
d é  los partidos de AUariz , C arballino , C elanova, Ginzo, 
Orense y Teives, hace proposición á las del partido d e . . . . .  
y se com promete á pagar la cantidad de tantos rs. vellón 
(en letra) por sem estres adelantados.

(Fecha y firma). —3

El dia 7 de Setiembre p róx im o, á la s  once de su m a
ñana, se celebrará en esta c o r te , en la capital de la p ro 
vincia de Lugo y en los distritos de M onforte, Panton, Sa- 
v iñ ao , Gober, S arriá , Carballedo, Mondoñedo y Vivero 
segunda subasta en arriendo de rentas de m ayor cuantía 
y fru tos del corriente a ñ o , correspondientes á los A yun
tam ientos de Lugo, Carballedo, Saviñao, Panton y Riva- 
deo, con baja de la sexta parte que á continuación se ex
presa de los tipos en que se anunció en la Gaceta, n ú 
mero 205, del jueves 24 de Julio ú ltim o ,co n  entera su 
jeción á las condiciones de la prim era su b a s ta , y ante 
los funcionarios que en el anuncio de la misma se ex
presan.

Tipos deducidos de los de la primera 
AYUNTAMIENTOS. subasta.

Reales céntimos.

Carballedo.................................................  *20.087,25
Saviñao.............. ........................................  4 9.792,13
Ri vadeo.......................................................  19.954,88

Madrid 26 de Agosto de 4862.=Tom ás Mojados. — 3

Gobierno de la provincia de Huelva.
, La Secretaría del A yuntam iento del A lm endro, p a r 
tido judicial de Á yaraonte, dotada anualm ente con el 
sueldo de 4.380 rs ., se encuentra vacante; y cum pliendo 
con lo determ inado en el Real decreto de 19 de Octubre 
de 4853 , se hace público por tres  veces en este periód i
co oficial para q u e  en el térm ino de un mes, contado des
dé la prim era inserción, puedan los interesados presentar 
an te jh ch q  Municipio sus sohpitpdés acompañadas de los 
docum entos que acrediten Ips m éritos y servicios con 
que cuénteñ para el desempeñó de dicha plaza.

Huelva 21 de Agosto de 1862.— José María de Cossío.
4512— 1

Gobierno de la provincia de Soria.
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntam iento del 

pueblo de Bliecos, en esta provincia, dotada con 1.500 
reales anuales pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria ap titud , d irig irán  sus solicitu
des com petentem ente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del térm ino de un 
m es, que em pezará á contarse desde el dia en que se 
publique el presente anuncio en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de la provincia ; en la inteligencia de que 
será preferido el aspirante que reúna las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Soria 23 de Agosto de 1862 .=  Eduardo de Capelás- 
tegui. 4550

Ayuntamiento constitucional de Toledo.
El Ayuntam iento de esta ciudad ha acordado sacar á 

pública subasta el sum inistro y colocación desuna m á
quina de vapor, un equipaje de bombas y la cañería para 
elevar las aguas del Tajo, con sujeción al pliego de con
diciones aprobado q ue  se halla de manifiesto con los de
más documentos relativos á esta obra en la Secretaría del 
mismo, sita en las Casas Consistoriales.

La subasta tendrá efecto el dia 28 de Setiembre, á la 
una de la tarde, en la sala de sesiones del Ayuntam iento, 
presidiendo el acto el Sr. A lcalde-Corregidor ó quien h a 
ga sus veces.

Para tomar parte en la licitación es necesario acreditar 
haber consignado previam ente en la Depositaría de fon
dos m unicipales la cantidad de 18.000 rs.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
con arreglo al modelo s ig u ien te :

«D. N. N., vecino d e . . .  . ,q u e  habita en la calle d e . . . ,  
enterado del anuncio publicado con fecha d e . . . . .  en el 
Boletín oficial de esta provincia , del presupuesto y de
más docum entos relativos á la elevación de las aguas del 
Tajo á Toledo, se compromete á sum inistrar y m on tarjíe  
su cuenta y riesgo la m áquina de vapor, bom bas, cañe
rías y accesorios para dicha elevación de aguas, con es
tricta sujeción á cuanto se establece en los pliegos de con
diciones , rebajando en el importe de los precios (aquí el 
tanto por ciento de rebaja que ofrece, en letra).

(Fecha y firma del proponente.)»
Lo que se anuncia para conocimiento de las personas 

que deseen interesarse.
Toledo 24 de Agosto de 1862.=El Alcalde-Corregidor, 

Presidente, Patricio de A zcárate.=P . A. del A ., Emilio 
Arroyo, Secretario. _______  4551

El Ayuntamiento de esta ciudad ha acordado sacar á 
pública subasta las excavaciones, obras de fábrica , casa 
de m áquinas y edificio de los filtros para elevar las aguas 
del T ajo, con sujeción al pliego de condiciones aprobado 
que se halla de manifiesto con los demás documentos 
relativos á esta ob ra .en  la S ec re ta r ía 'd e l m ism o, sita 
en las Casas Consistoriales.

La subasta tendrá efecto el dia 28 de Setiembre, á las 
doce del mismo, en la sala de sesiones del Ayuntamiento, 
presidiendo el acto el Alcalde-Corregidor ó quien hagá 
sus veces.

Para tomar parte en la licitación es necesario acredi
tar haber consignado previam ente en la Depositaría del 
Ayuntamiento la cantidad de 18.000 rs. vn.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
con arreglo al modelo siguien te:

«D. N. N ., vecino d e    que habita en la ca
lle d e ..............., enterado del anuncio publicado con fecha
d e  en el Boletín ofici-l de la provincia, del presu
puesto y demás documentos relativos á la elevación de 
las aguas del Tajo, se compromete á ejecutar de su cuen
ta y riesgo las obras y excavaciones para dicha elevación 
con estricta sujeción á cuanto se establece en los pliegos 
de condiciono^, Rebajando en el im porte de los precios 

i  (aquí el tanto por ciento de rebaja que ofrece, en letra)
(Fecha y firma del proponente.)»

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que deseen interesarse.
Toledo 24 de Agosto de 1862.=»El Alcalde-Corregidor, 

Presidente, Patricio de A zcárate .= P . A, del A ., Emilio 
A rroyo, Secretario. 4551

Juzgado de primera instancia de Campillos.
D. Joaquín González Chocano, Abogado de los T ri

bunales de la nación, y por S. M. Juez de prim era ins
tancia de esta villa de Campillos, en la provincia de Málaga.

Se halla vacante una plaza de las de alguacil de este 
Juzgado por renuncia del que la desem peñaba: lo que se 
publica por medio del presente para que los aspirantes 
á ella presenten sus solicitudes docum entadas en el té r mino de 40 dias.

Campillos 22 de Agosto de 4 862 = P o r  mandado de 
S. S., Joaquín Sánchez y Luna, Secretario. 4555

Administración principalde Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Badajoz.
El domingo 7 de Setiem bre próxim o, de diez á doce de 

su m añana , se celebrará subasta y rem ate sim ultáneo en 
esta capital y en la corte de Madrid del fruto de bello
ta de la Encomienda de P iedra-B uena, térm ino de San 
V icente, bajo los tipos y condiciones que á continuación 
se expresan :

Fruto de bellota.
Millar de Santa María : p rim er ca reo , 66 cabezas: 

segundo id ., 104: tercero id., 92 : cuarto id ., 108: total 
de cabezas, 370, á 55 rs. cada una , im portan 20.350 rs.

Millar de Grulleras : prim er careo , 134 cabezas : se 
gundo id . , 113 : total de cabezas 247 , á 55 rs. cada una, 
im portan 13.585 rs.

Millar de Esparragosa : prim er ca rreo , 100 cabezas: 
segundo id., 96: tercero id ., 103: total de cabezas, 299, 
á 55 rs. cada una, im portan 16.445 rs.

Millar de Medios millares: primer ca reo , 108 cabezas: 
segundo id ., 92: tercero id., 97 : total de cabezas, 297, 
á 55 rs. cada una, importan 16.335 rs.

Millar de Barrera : prim er careo, 91 cabezas: segundo 
idem, 100: tercero id., 82. cuarto id., 58: total de cabezas, 
331 , á 55 rs. cada u n a , im portan 18.205 rs.

Millar de Cobacha : prim er careo , 86 cabezas: se 
gundo id., 131 : tercero id., 66 : cuarto id., 81 : total de 
cabezas, 364 , á 55 rs. cada una, im portan 20.020 rs.

Millar de Juan de Sevilla : prim er ca reo , 92 cabezas: 
segundo id., 99: tercero id., 89: total de cabezas, 280, á 55 
reales cada una , im portan 15.400 rs.

Millar de Macho: prim er careo, 78 cabezas : segun
do id., 135: tercero id., 137: cuarto id., 125: total de ca
bezas, 475, á 55 rs. cada una, im portan 26.125 rs.

Millar de Realejo: prim er careo, 101 cabezas: se
gundo id., 113: tercero id., 74: total de cabezas, 288, á 55 
reales cada una , importan 15.840 rs.

Millar de Argamino: prim er careo, 50 cabezas: se 
gundo id., 79: tercero id., 55 : cuarto id., 119: quinto id., 
116: total de cabezas, 419, á 55 rs. cada u n a , im portan 
23.045 rs.

Millar de Criadero: prim er ca reo , 52 cabezas: se 
gundo id., 114: tercero id., 120: cuarto id., 135: quinto 
idem , 110: sexto id ,  8 8 : total de cabezas, 619 , á 55 rs. 
cada u n a , im portan 34.045 rs.

Millar de Cabezo R eal: prim er careo , 94 cabezas: 
segundo id ., 111: tercero id., 72: cuarto id ., 94: quinto 
idem, 110: total de cabezas, 481, á 55 rs. cada u n a , im 
portan 26.455 rs.

Millar del Tarro, prim er careo , 78 cabezas: segun
do id ., 92: tercero id ., 130: total de cabezas, 300, á 55 
reales cada una , im portan 16.500 rs.

Millar de Barranca: prim er careo , 105 cabezas: se 
gundo id., 123: total de cabezas, 228, á 55 rs. cada una, 
im portan 12.540 rs.

T o ta l, 4.998 cabezas, á 55 rs. cada u n a , im portan 
274.890 rs.

Condiciones con que se ha de celebrar la subasta.
1 .a El rem ate se verificará simultáneamente* á ¡as horas 

y en el dia expresado, en esta capital en Jos estrados del 
Sr. Gobernador de la p rov in cia , an te S. S., con mi asis
tencia y competente Escribano, y en Madrid ante los 
mismos funcionarios de aquella.

2.* La subasta se abrirá por los careos y m illares se
gún quedan expresados, y serán preferidas las posturas 
en esta fo rm a: prim ero, ios que abracen la totalidad del 
fru to : segundo, lóS que en su defecto com prendan m a
yor núm ero de m illares: tercero , ios que sean á uno 
d e te rm in ad o ; y cuarto , en igual orden los que lo sean 
á mayor número de careos, con la precisa circunstancia 
de que los licitadores han d 3 form ular aque las en plie
gos cerrados, al que acom pañarán el documento que ju s 
tifique el depósito en la Tesorería de provincia del 10 
por 100 líquido del im porte dé lo  que solicite , así en esta 
capital como en Madrid, y cuyos pliegos deberán presen
tarse á los Sres. Gobernadores ántes de espirar la prim era 
hora del acto, pues dada esta se procederá á su  apertura 
á presencia de los licitadores, quedando concluido á las 
doce en punto con lo que resulte rematado.

3.a No se adm itirá postura m enor que la de 55 rs. se
ñalada por los peritos á cada una de las cabezas de vida 
y m aí-andar que comprende la anterior relación, según 
la costum bre de la Encomienda.

4.a El arrendatario  afianzará la seguridad del pago á 
satisfacción de esta Adm inistración principal tan luego 
como sea aprobado el expediente por la Dirección general del ramo.

5.a Si los arrendatarios fuesen vecinos de pueblos que 
no pertenezcan á esta provincia, deberán quedar som eti
dos en la escritura de fianza, q ue  deberá otorgarse á la 
jurisdicción respectiva de los Jueces d é la  misma en el 
caso de que dieran lugar á ser aprem iados; advirtiéndose 
que el ganado aprovechante queda sujeto á responder 
siem pre del cum plimiento del arriendo y de su pago.

6 .a El arriendo es solo por la m ontanera de este año, 
dando principio el 23 de Setiem bre, y concluirá en 31 de Diciembre del mismo.

7.a El arrendatario  pagará el im porte del fruto de be
llota al precio que fuese subastado en dinero de oro ó plata 
en tres plazos iguales, á saber: el primero ántes dé la 
posesión; el segundo en 31 de Octubre inmediato, y el 
tercero y últim o en 15 de Diciembre s igu ien te , cuyos pa
gos deberán hacerse en esta Administración principal.

8 .a No se adm itirá postura á ninguno que fuese deu
dor á la Hacienda p ú b lica , ni ménos á los extranjeros 
aunque se hallen domiciliados si no renuncian p rév ia - 
mente los fueros y privilegios de su  pabellón. Lo mismo 
se observara respecto de sus fiadores.

9.a El contrato será á suerte y ventura , sin opcion los 
arrendatarios á ser indeipnizados por n ing ún  incidente imprevisto. V

-*0. Los arrendatarios, para ser posesionados, pagarán además todos los gastos del expediente instru ido, dere
chos de peritos, del Escribano público y papel de re in — 
tegro, para lo cual se hará una derram a de estos costos 
sobre el núm ero de cabezas de cerda da toda la dehesa, 
y cada cual pagará lo que corresponda á la parte  re matada.

1 1 . No se perm itirá á los arrendatarios q u e  extraigan 
el ganado de la Encomienda sin  acreditar ántes al Admi
nistrador especial de haber satisfecho en esta principal el total importe del contrato.

12 . Queda prohibido á los arrendatarios hacer corte 
alguno en la dehesa más que para hacer ó componer m a
jadas; pero con la precisa condición de obtener perm iso 
de esta Adm inistración principal, bajo la custodia, vigi
lancia y dirección del Adm inistrador especial de la E n
comienda. Para quem ar en las respectivas majadas solo 
se usará de leña seca ; pero de ninguna m anera se veri
ficará sin obtener el prévio permiso del referido Adm i
nistrador esp ec ia l, quedando responsable en otro caso á los daños y perjuicios que se causen.

13. El dia 31 de Diciembre, en que concluye el a rren 
damiento, han de quedar todos ios careos y m illares libres 
y desembarazados de ganado de cerda, y  toda cabeza que 
se hallare dentro al siguiente dia será denunciada con arreglo al Código.

14. Será obligación del rem atante ó rem atantes au x i
liar á cada uno de los guardas duran te  el tiempo de la 
m ontanera con dos hom bres más, con el exclusivo objeto 
de custodiar el fru to de be llo ta , más expuesto que n u n ca á su sustracción.

15. A los que no resulten rem atantes les será devuel
to el depósito que hubieren hecho, y lo propio á los que 
lo fuesen aprobado que sea el ex ped ien te , y afianzada 
completamente la seguridad del contrato á satisfacción de esta Administración principal.

16. Además de las condiciones expresadas, los a r re n 
datarios quedan sujetos á las leyes y disposiciones del 
Gobierno de S. M. y de la Dirección general para estos 
casos; quedando sometidos á la acción que coutra ellos 
proceda, y á satisfacer los gastos y perjuicios que se o ri-  gineu y á que d ieren  lugar.

Badajoz 1 .* de Agosto de 1852.=E1 A dm inistrador p rin cipal, Ramón López Vega.  \

El domingo 7 de Setiembre próximo, de doce á dos de 
su tarde , se celebrará subasta y rem ale sim ultáneos en 
esta capital y en la corte de Madrid de las yerbas de in 
vierno de la Encomienda de P iedra-B uena, térm ino de 
San Vicente, bajo los tipos y condiciones que á continuación se ex p resan :

Yerbas de invierno.
Millares. Rs. cts.

Santa María...................................... 7.684R incón............................................... 5.676G rulleras........................................... 7.595Esparragosa..................................... 8.968Medios Millares............................. .. 9.200B irre ras ............................................. 8.950Cobacha............................................. 8.674Juan de Sevilla............................... 6.700Macho................................................ 9.260Realejo......................... ...................... 7.180Argamino.......................................... 7.272Criadero............................................. 8.568Cabezo Real........... .......................... 6.539T arro .................................................. 7.357Barranca.......................... ................. 7.200A hum ada.......................................... 3.245E ntresierras...................................... 1.674Corte G rande............. ..................... 5.353
4 26.995

Condiciones con que se celebra la subasta.
1 .a El remate se verificará sim ultáneam ente á las horas 

y en el dia expresado, en esta capital en los estrados del 
Sr. Gobernador de la provincia, ante S. S., con mi asis
tencia y competente Escribano, y en Madrid ante los m is
mos funcionarios de aquella.

2.a No se adm itirá postura m enor á cada m illar que 
la cantidad marcada á cada uno en la tasación pericial 
a n tenor.

3.a La subasta se hará por m illares según quedan 
anunciados, y  serán preferidas las posturas en esta forma: 
prim ero, las que abracen la totalidad del fruto: segundo, 
las que en su defecto comprendan mayor núm ero de mi
llares; y te rcero , las que lo sean á uno determ inado, con 
la precisa circunstancia de que los licitadores en cu al
quiera de los conceptos expresados han de p resen tar 
aquellos en pliegos ce rrad o s , á que acom pañarán el do
cum ento que justifique el depósito en la Tesorería de 
provincia de la décima parte líquida del im porte de lo 
que solicita, así en esta capital como en M adrid, y cuyos 
pliegos deberán presentarse á los Sres. Gobernadores 
ántes de espirar la prim era hora del a c to , pues dada es
ta se procederá á su apertura á presencia de los licita
dores, quedando concluido á las dos en punto con lo que 
resulte rem atado.

4.a El aprovecham iento de yerbas dará principio el 1 .* 
de Octubre próximo, y concluirá el 25 de Abril de 1863, 
según uso y costum bre de la Encomienda, en cuyo dia 
han de quedar libres y desembarazados los millares, en la 
inteligencia que el ganado que permanezca en la dehesa 
después del dia en que cum ple este aprovechamiento será denunciado con arreglo al Código.

5.a El pago del importe del remate ha de hacerse pre
cisamente satisfaciendo ántes de la posesión una tercera 
parte en moneda corriente de oro ó plata; otra tercera 
parte el 31 de Diciembre inmediato , y el resto, ó sea la 
otra tercera parte, el 1.a de Abril siguiente; advirtiéndose 
que el ganado aprovechante queda sujeto á responder 
siem pre del cum plim iento del arriendo y de su pago, 
siendo de cuenta del rem atante los gastos que se origi
nen en el caso de entablarse en su contra procedimien
tos ejecutivos.

6.a Quedan obligados asimismo á satisfacer ántes de 
la posesión todos los gastos del expediente instruido, de
rechos de peritos tasadores, los del Escribano público y 
dem ás que se causen , para lo cual se d istribuirán á 
prorata en tre los m illares que salen á subasta.

7 .a No se adm itirá postura á ninguno que sea deudor 
á la Hacienda pública, ni á los ex tranjeros, aunque se 
hallen domiciliados, si no renuncian préviam ente los pri
vilegios de su pabellón, y lo mismo se observará respecto 
á los fiadores.

8 .a El contrato se hace á suerte y ventura, sin opcion 
á ser indemnizados los arrendatarios por n ingún inci
dente imprevisto.

9.a Se prohíbe corté de leña de ninguna clase sin li
cencia de esta Administración p rincipal, solicitada por 
conducto del Administrador especial de la Encomienda, y 
con la vigilancia de los guardas.

10. Los rem atan tes, además de estas condiciones, que
darán sujetos á las establecidas por las leyes é instrucción 
de 16 de Junio de 1853.

Badajoz 1 .* de Agosto de 1862.=E1 Administrador, 
Ramón López Vega. — 1

Comisaría de Guerra é Intervención de la Fábrica de Trubia.
El Comisario de G uerra Interventor de la Fábrica de 

Trubia.Hace saber: que no habiendo tenido efecto la segun
da subasta celebrada en 25 de Mayo último, para la ven 
ta y conducción á esta Fábrica de 280 quintales de aceite, 
ó sean 140 hectolitros 70 litros; y dispuesto por Real ór- 
den de 6 del actual se saque nuevam ente á rem ate, se 
convoca por medio de este anuncio para que las perso
nas que quieran interesarse en la m ism a, puedan verifi
carlo el dia 14 del próximo mes de Setiembre, y hora de 
las doce y medía de Sii mañana, en  las oficinas de este 
establecim iento, donde se hallará de manifiesto el pliego 
de condiciones que sirvió para las an teriores, y bajo las

que se saca á subasta; en concepto de que el precio lim¡, 
que se fija para el presente remate es el de 70 rs. arroh 
ó sean 557 rs. 19 cénts. hectó lilro , y no se adm itir?' 
proposiciones que excedan del expresado precio. 0 

Trubia 23 de Agosto de 1862 .= P . O., el Oficial dh mero, Andrés Gallego. ^
Modelo d$ proposición.

El que suscribe, vecino de T  enterado del anun 1cío y pliego de condiciones para la venta y conducción j  
esta fabrica de <40 hectolitros 70 litros de aceite para «i 
servicio de la m ism a, se obliga á su cum plim iento por 
precio d e . . . . . . .  rs. hectólitro, para lo cual acompaña el
documento que se previene en la condición 9.a

(Feha y firma.)
4556

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

especial de Hacienda pública de esta provincia, se cita, llama y 
emplaza por el presente anuncio y término de 30 dias á la per* 
lona en cuyo poder exista ó teDga noticia del paradero de una 
carpeta que acredita la presentación en la Intendencia de Guada- 
lajaradeuna certificación expedida á favor del Ayuntamiento de 
Alustante por la Contaduría de Rentas de Guadalajara, impor
tante 5.000 rs. vn., por sobrante del medio diezmo de 1838, para 
que en el término referido comparezca en este Juzgado y Escri. 
banía mayor de Rentas, Plaza Mayor, núm. 7 , pfso tercero , $ 
usar de su derecho en el expediente que se instruye para justifi, 
car el extravio de la dicha carpeta; bajo apercibimiento.

Madrid 22 de Agosto de 1862.=Por mandado de S. S., Ma* 
nuel María Cárdenas. 4559

D. Manuel A vello Valdés, Juez de primera instancia del dis
trito de San Antonio de esta capital.

Por el presente llamo y emplazo por seganda y última vez i  
D. Juan Dosch, que fué de esta vecindad, con establecimiento 
denominado Pastelería suiza, para que en el término de 15 dias 
contados desde la publicación de este edicto en la Gaccfo de Ma-* 
drid, comparezca en este Juzgado por la Escribanía del infras
crito, por sí ó representado legalmente, á instruirse del estado de 
los autos promovidos por D. José María Burin sobre desahucio 
de la casa que el Dosch habitaba en esta ciudad, cobro de costas 
y abono de perjuicios, y para notificarle dos providencias dicta
das en los mismos ; bajo apercibimiento de que trascurrido que 
sea el referido plazo sin verificarlo continuará el procedimiento 
con los estrados del Juzgado, parándole el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Cádiz Agosto 21 de 1162.—Manuel A vello Valdés.=Bartolomé 
Rivera. 4558

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio R. de Póo, Juez 
de paz del distrito del Norte de está cápital, encargado interina
mente del despacho del de primera instancia del mismo por au
sencia de su propietario, refrendada por el Escribano de núme
ro del crimen D. Jorge Reboles, ó ignorándose quién sea un 
muchacho como de unos 14 años de edad, que en la tarde del 9 
de Mayo último se introdujo en el despacho de la taberna de 
Josefa Diaz, sita en el lavadero núm. 20 de la Virgen del Puer
to , y fué sorprendido teniendo en la mano 14 rs. que acababa de 
sustraer del cajón del mostrador, se le cita, llama y emplaza 
por medio del presente segundo edicto y pregón y término de 
hueve dias para que comparezca en dicho Juzgado, sito en Cham
berí, calle de Luchana, núm. 5, cuarto bajo, ó en la cárcel de 
Villa, á responder á los cargos que le resultan en causa que se 
sigue con motivo de dicho suceso; en la inteligencia que de no 
verificarlo se le declarará rebelde y contumáz, y le parará el
perjuicio que haya lugar. 4552

D. José Ramirez Cárdenas, Juez de primera instancia de esta 
capital y su partido, y de Hacienda de la provincia.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á D. Antonio Sendin, 
guarda mayor de montes que fué de la comarca de Aracena,
para que en el término de 30 días, á contar desdé el en que
aparezca inserto este edicto en la Gaceta de Madrid, se presente 
en la Escribanía del actuario á fin de que tenga lugar la prácti
ca de cierta diligencia judicial acordada respecto de él en la cau
sa que se sigue en este Juzgado por usurpación de terrenos y 
sustracción de piedras en fincas del Estado; bajo apercibimiento 
que de no comparecer le pararán los procedimientos el perjuicio 
que haya lugar.

Huelva 21 de Agosto de 1862.=José Ramirez Cárdenas.» 
Por mandado de S. S., Licenciado José María de Guerra. *554

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de primera instancia de la vi
lla de Aliaga y su partido.

Por el presente segundo edicto y término de nueve dias cito * 
llamo y emplazo á José Frasnedó, álias Callejas, natural y ve
cino del pueblo de Allepuz, para que dentro de dicho término 
se presente ante mí ó en las cárceles públicas de esta villa á res
ponder á los cargos qoe le resultan en la causa que contra el 
mismo y su hermano Franéisco me halló instruyendo sobre ho
micidio de Germán Alegre, perpetrado en dieho pueblo en la no
che del 6 de Julio último; en la inteligencia que si así lo hiciere 
se le oirá y administrará justicia, y de lo contrario se seguirá 
la causa en rebeldía, y los autos y demás diligencias se notifi
carán en los estrados del Juzgado , parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en la villa de Aliaga á 21 de Agosto de 1862.=Sabino 
Ruiz de Lope.=Por su mandado, M ĵfiuelL.Qpez. 4553

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Anuncian de Berlín haber terminado en la comi
sión de presupuestos los debates relativos á los capí
tulos del de la Guerra. La proposición de pasar inmedia
tamente al exámen de los mismos capítulos del pre
supuesto de 1863 fué desechada, habiéndose acordado 
discutir desde luego las resoluciones formuladas acer
ca de la cuestión militar. A las mociones propuestas 
hubo de añadirse una de M. Bosche* encaminada á 
que la Cámara apruebe provisionalmente loa créditos 
consignados para la reorganización en el presupuesto 
de 1862 , con reserva de sus derechos y á condición 
de que en la legislatura del invierno someta el Go
bierno un proyecto de ley acerca del mismo asunto.

En otra correspondencia se trata de rectificar lo 
anunciado por los periódicos dinamarqueses con res-* 
peeto al pensamiento que incesantemente manifies
tan de que reina desacuerdo en la cuestión de los 
Ducados entre Prusia y Austria, sin que puedan ave
nirse por lo que hace á la respuesta que haya de 
darse á ML. Hall. No hay en esto exactitud , se dice 
en la correspondencia citada; las dos grandes Poten
cias alemanas están conformes en la esencia del asunto, 
y ámbas exigen de Dinamarca el cumplimiento de 
sus promesas hechas en 4854 y 485?, Entre esos dos 
Gabinetes existe únicamente ligera divergencia acerca 
de la forma que haya de darse á sus respuestas y fun
damentos de sus proposiciones;

El Gobierno prusiano ha dirigido,  según, dicen, 
á sus Representantes en Alemania una nota circular 
exponiendo su opinión relativa a los proyectos de 
reforma federal presentados en Francfort,* insistiendo 
con energía en la formación de ciejrta unidad restrin
gida con dirección y representación unítariá, é indi
cando como medio de obtener ese fin arreglos par
ticulares con los diferentes Estados de la Confede- 
racion. f ? ; .

Asimismo ha dirigido dicho Gobierno á los Ga
binetes alemanes otra circular concerniente al tratado 
de comercio con Francia, encaminada, según se ase
gura, á exponer las razones que han motivado la 
conplusion de ese pacto, y la conducta que el Gobier
no prusiano intenta observar para con Francia y ol 
Zollverein. c

Prusia sé considera como ligada por el tratado, y
declara que los Gobiernos que le han negado sü ad
hesión han roto implícitamente los vínculos del Zoll
verein.



Parece que M. Moustier, Embajador francés en 
Constantinopla, irá á París tan pronto como se con
cluyan los trabajos de la conferencia actualmente 
reunida en la capital del Imnerio turco.

Confírmase oficialmente la aceptación de parte del 
Príncipe de Montenegro del ultimátum  formulado por 
Omer-Bajá. Las condiciones de dicho documento ¡ 
contenidas en un despacho dirigido el 29 de Abril 
último al Comandante en Jefe de las tropas otomanas, 
son las siguientes:

«Cumple al Gobierno Imperial, ante todo, exigir de 
la Administración dél Montenegro él compromiso pe
rentorio y oficial con las garantías suficientes:

1 /  De no auxiliar en manera alguna á los habi
tantes del distrito de W assowich, y de abstenerse 
completamente de prestarles la cooperación activa 
á que se prepara en la actualidad.

2 .a De retirarse inmediatamente de los pueblos 
de Kernitza y Seltcha, así como de los demás puntos 
que se hallan fuera de las demarcaciones.

3.a De restituir en seguida sanos y salvos los sol
dados irregulares y sus Oficiales, que hallándose en 
Kernitza han sido trasladados á Cettigna.

4 .a Abstenerse de todo auxilio material y moral 
á los indicados distritos de Herzegowina, y de retirar 
en breve plazo los montenegrinos que allí se encuen
tran.

5.* De no consentir en lo sucesivo ningún acto de 
agresión.»

Es de notar que en éste ultimátum no se impone 
al Príncipe Nicolás la obligación de reconocer la so
beranía de la Puerta.

Las noticias de America solo mencionan hechos se
cundarios en lo que se refiere á las operaciones mi
litares. Anuncian uno, sin embargo, que tiene ver
dadera importancia, y es haberse apoderado los se 
paratistas de Baton-Rouge, una de las ciudades más 
importantes de la Luisiana, que domina el curso del 
Mississipí. La posesión de esta plaza por los separa
tistas puede ejercer una gran influencia sobre la suerte 
de Nueva-Oríeans.

En la Virginia se suceden los pequeños encuen
tros , precursores quizás de alguna acción formal. La 
situación de los beligerantes no parece haber cam
biado. Sin embargo, los despachos se contradicen 
hasta el punto de anunciar unos que los separatistas 
no manifiestan propósito de atacar á Mac-Clellan, 
concentrándose, por el contrario, en las orillas del 
rio James, al paso que otros pretenden que han vuel
to á tomar la ofensiva v nasado el rio en el Sur.

En el Oeste se dice que 15.000 separatistas han 
entrado en el Missouri, al paso que en la Virginia los 
federales persiguen al General Jackson al otro lado 
del Rapidán.

Escriben de Nueva-York que el decreto de cons
cripción ha causado una sensación general, habién
dose presentado en un solo dia en aquella ciudad 
2.500 reclamaciones para eximirse de ella. Era tanta 
la gente que acudía á exceptuarse del servicio, que 
un fuerte destacamento de agentes de policía tuvo 
mucho que hacer para mantener el órden.

El reconocimiento que hizo el General federal 
Hooker en Ja dirección de Newmarket y de Rich- 
mond obtuvo un éxito completo. El General Pleasan- 
ton se adelantó con un cuerpo de caballería en el 
camino de Newmarket, por donde una parte de los 
separatistas efectuaban su retirada, y los persiguió 
hasta cerca del mismo Newm arket, donde encon
trando dos brigadas enemigas se replegó, llevándose 
más de 30 prisioneros recogidos por el camino.

Newmarket está á  4 0 m í l l n c  A a

El Times inserta noticias de Calcuta hasta el 15 
de Julio, y de Bombay hasta el 26. La falta de lluvias 
ha causado gran daño á la agricultura y  al estado 
sanitario. Continúan los disturbios en el distrito Nor
deste de Bengala. Los garrones han vuelto á empe
zar sus excursiones y sus depredaciones. El campo 
del Gobernador general y el del Comandante en Jefe 
se establecerán en Aera en NnvíemHre

Las noticias de Af g anistam llegan al 28 de Junio. 
Las primeras operaciones de la campaña del Emir de Cabul han tñniHn hltnn racnllorlrt

Las tropas del Sultán Ahmet-Jan han sido der
rotadas y  expulsadas de Khans—Root por los hijos del 
Emir, que se han hecho dueños de 13 fuertes inm e
diatos á aquel punto. El Emir mismo se halla en ple
na retirada sobre Herat.

CRONICA EXTRANJERA.
El dia 19 del corriente tuvo efecto la inauguración del «aíro del Chatelet, en París. El nuevo sistema de aluin- 
- i .1„ flue 2” el se ha adoptado y que suprime por comilón? ,arana> ha obtenido, según dice el Uoniteur bri- penoí exito' Un espacioso cielo formado por lunas de espejos sin pulir, detrás de las cuales arden numerosos nrceheros de gas, esparcía'por éf ¡«Menso Salón torrentes
or. ü írj0ra vm s,m a Y clara como la del sol despejado, ra panda y suave Como la del sol en eclipse. 
<;n. „ 01” Prendese fácilmente todo el partido que se puede briiil /  i n U j V 0  método de iluminación para dar mayor 
relapLn i i “ forac ion es y poner instantáneamente en , 0 ” la luz con los diversos cuadros de la escena.
-.iii.A lramoy|st<»s encontrarán ciertamente en él un au- 
todos J?°1eT °  P°r fácil que es , desplegar los recursosá ln« • , iz s!n algtino de que se prenda fuegocomhín artistas. No dudamos de que nuevas
deTas o X f u m ? „ nos" sU¡ran * * * " *  * aUmenlar P°der
recihir^fY f 6 la Jm,ultilud de espectadores que puede rmr H» i • ü °i e,dlü„ci°  d'gno en verdad por su in te-  s¿ e d® '? Cludad de París, ningún estorbo ni embarazo 
en mm ?  la .en ,os corredores y pasillos. Los ángulos 
vesi?h, i desembocan escsierí® forman por'si solos 
Los «oaUnSpaC,OSOt  y á P r o p i o  Para la circulación, sos snnpr?^CS sy  fPteíSB^jir jpara llegar á lospi- 
sona! Ha f f  pa?° com°do á cuatro ó cinco per- 
estrechos Ha"i y a l*a á más‘ Las escaleras y corredores trase v aD,'§U0S teatros han desaparecido; én-E Y sálese con suma comodidad.
mente m.r.v-n el eLe,ct0 de la decoración es verdadera- 
esculturas m¡I ° ’ L°r° ,*e o steo ta  s in  P ro fusión  so b re  mos años h a n \reCr.Ueí  an ,os Progresos que en los últi- suaves de a u 9 as arles de adorno. Tintas dulces y metal E i l n  j delicados armonizan con el precioso neo-erieen-i I?oplad° es el que recibe el nombre de 
"1 edificio í a u . gante esbeltez conviene perfectamente 
hacen una ligera curb ^  °freCen tan Preciosos adornos
”imCo dLel PeClador P“ede,sin incomodarse en lo más mí- •cústicac ! conjunto de la escena. Las condiciones d® los actoí^ j  a,petecibles, oyéndose muy bien la voz ci°sás hA .ij8 5 todos los puntos del teatro: espa- del esBer, . j  s dan paso franco á la mirada descendente Pr'mí(JoAi y á la vot ascendente del actor. Ráse su- Jsdo, y Proscenio, y el palco escénico está más despe- res. Se h» accesible á la mirada de los especiado— Palcos rtJ,,®”mPrendido que para un teatro popular los eoocedirf " *11 ser en menor número; por eso no se les ha Un nL que la Parle baja y el entresuelo. “tebiliariA61̂ 80 sensible se ha realizado también en el Log uA* que es lujoso, 
los de innH°nes no. avanzan sobre los palcos entresue- ges en m!j?  $ ue ”aSan desaparecer los escogidos tra- ,r°s del «i u?a °scuridad insoportable en les tea- ¡ W r W i *  el interior se halla iluminado por hay ya más k i°Z‘ ?s palcos entresuelos no 

PubM  ̂ nmogroso* Y an eatrosdestinados á reci-
d5"butaca* y áemás eeientes d°r puede ocumr 1 1 1  1°’ modo que cada especia-

reinos. En cuanto s i^U a ^•«?* ,pSolnodar a los demás emet el sofocanm , ?  vent.1áCi0fl de la sala.no es ya de sotocantc calor causado por las arañas, y 110 se

ha descuidado cosa alguna para obtener la salubridad 
del aire en lo posib le , renovándose al efecto con fre
cuencia*

En resúroen, la satisfacción por las mejoras rea liza
das en el nuevo teatro ha sido general y completa. Todos 
han podido notar el in terés y la solicitud con que en la 
actualidad se atiende ó complacer al público.

Si no recordamos mal en 1845 se realizó en el inver
náculo de un aficionado de las cercanías de Lyon el fe
nóm eno vegetal de que la camellia imbricata rubra haya 
dado flores teñidas de color azul, lo cual llamó mucho la 
atención de los horticu lto res ponderando unos el hecho y burlándose otros de é!. En una publicación de horticul
tura protegida por la Sociedad de Lyon se presentó el d i
bujo de la flor, considerándola como una variedad ; y 
desde aquella época no se había vuelto á hablar de ella, 
mirándolo como una cosa inventada por el charlatanismo.

Sin em bargo, el mismo fenómeno se ha reproducido 
hace poco, después de un intervalo de 16 años, en la e s 
tufa de M. Schmitt del Vaise, que es uno de los mejores 
horticultores. El 5 de Enero del año pasado en una p lan
ta de la camellia imbricata rubra apareció una flor muy 
doble, em pizarrada y teñida de color de rosa, rojo y azul, 
notándose que hábia otras varias con los mismos colores 
en diversas plantas de la misma variedad que crecían en 
aquel contorno, y  que por consiguiente no era un fenómeno puram ente accidental y aislado.

Algunos prácticos atribuyen  esto á la composición de 
la tierra vegetal donde crecen las camelias de M. Schm itt, 
que procede de T assin , cerca de Garbonniceres, en cuyo 
punto es el terreno muy ferruginoso. La naturaleza deli
cada y variable de la camellia imbricata rubra se presta 
mucho á los cambios de color, y por lo tanto ha podido 
influir fácilmente en este la tierra ferruginosa. También 
puede haber influido en ello la atmósfera, y hallarse en 
Enero de 1861 en las mismas condiciones que en Enero de 
1845 dentro de las estufas respectivas. Además sabemos 
que M. Schmitt había ingertado varias plantas de las que 
dieron flores azuladas en 1845 en casa de M. Laone. No 
hallamos razón, por lo mismo, para sentar que no pro
duzca una planta por segunda ó tercera vez los mismos 
fenómenos que ha producido, siem pre que se encuentre 
3n iguales condiciones, cualesquiera que estas sean.

Escriben deNápoles que se han hecho recientem en
te en Pompeya excavaciones que han dado m uy buenos 
resultados. Al desenterrar una casa en la villa Augusta se 
han encontrado en un vaso de tierra cocida 614 monedas, 
de ellas 53 de plata y las restantes de bronce. En la m is
ma casa se descubrió gran cantidad de grano y 8! panes 
perfectamente conservados en un horno, en el que no ha
bían penetrado las materias volcánicas bajo las que fué 
sepultada la villa en el p rim er siglo dé la  era vulgar. Es 
la prim era vez que se presenta un caso semejante.

INTERIOR
M ADRID.—En las dos iglesias de Escuelas Pias de es

ta corte se celebrarán hoy solemnes funciones á su g lo 
rioso fundador , asistiendo en ambas grandes orquestas.
— -  Según dice un periódico, han sido presentados al 
señor Corregidor por el Ingeniero Jefe D. Eugenio Bar- 
rajon los planos definitivos del proyecto de la nueva via 
que une la plaza de San Marcial con la de San Francis
co, pasando la hondonada de la calle de Segovia con un elevado viaducto de hierro.

CORUÑA. 22 de Agosto. — La corporación m unicipal 
le esta ciudad obsequió el dia 20 al Sr. Ministro de Esta
do Excmo. Sr. D. Saturnino Calderón Collantes con un 
magnífico banquete, al cual asistieron varios señores 
Senadores y Diputados á Córtes residentes en esta ca
pital , Autoridades civiles y m ilitares de Ja misma y atras personas notables.

A las cuatro de la tarde dió principio la com ida, d u 
rante la cual ejecutó escogidas piezas de notables compo
sitores la música del cuarto regimiento de artillería, re i
nando la mayor alegría y cordialidad en tre los convi
dados.

Pronunciáronse diferentes brindis , habiendo comen
zado el Sr. Ministro con el siguiente , concebido poco más 
í> ménos en estos térm inos:

« Señores, creo que repetiréis con pura efusión y con 
sincero entusiasm o el brindis que voy á proponeros.

»En las Monarquías constitucionales el Soberano es la 
representación viva del país en el exterior y la fuente 
Je todo bien en el interior: la responsabilidad del mal r e 
cae sobre los Ministros ; la gloria del bien pertenece al Monarca.

»Esta idea , propia de los Gobiernos representativos, 
es una verdad , es un hecho en nuestra patria: la R eina , 
gobernando conforme á la Constitución y las leyes, deja 
libre la acción de su Gobierno y expedito el movimiento de la m áquina política.

«Idólatra de su pueblo, animada siem pre del ardiente 
deseo de promover su prosperidad y su gloria , no hay 
hora de su vida que no esté consagrada al bien y al en grandecimiento de España.

»A1 abrigo del T ro n o , rodeado de instituciones cons- 
litucionales, el órden se afianza, el bienestar se desarro
lla , la consideración y la independencia de la patria es
tán garan tidas; el reinado de I sabel II brillará con puro 
?splendor en la h is to ria : brindem os, señores, con el 
amor de súbditos leales , con el entusiasm o de nobles es
pañoles, porque sea largo, próspero y glorioso.»

Excusamos advertir que todos los concurrentes al es
cuchar tan patrióticas pa labras, eco fiel de un acendrado 
monarquismo y constitucionalism o, se apresuraron á 
corresponder á esta invitación del Consejero de la Co
rona.

Siguió el Sr. Conde de la Peña del Moro, quien b rin 
dó por la Reina  y  por la Cor uña , haciendo fervientes vo
tos por la prosperidad de nuestro país, al cual ama tanto, 
y tanto siente abandonar.

El Sr. Regente de esta Audiencia territorial dijo que 
la justicia es una de las piedras angulares de la sociedad, 
y que por tanto, teniendo en cuenta que la situación ac
tual ha venido dispensándola toda libertad , y al mismo 
tiempo toda protección , b rindaba por ella y su represen
tante en aquel lu g a r, con la convicción de quien ve y 
compara, y después de ver y comparar juzga con cabal 
conocimiento.

El Sr. D. Laureano María Muñoz, decano de la Dipu
tación provincial, brindó á continuación y lleno de e n 
tusiasmo por S. E. el Sr. Ministro de Estado y por la unión 
de todos ios gallegos.

El joven Diputado electo por el distrito de Ordenes, en 
esta p rov in cia , Sr. D. Pedro Calderón , hijo del Consejero 
Je la Corona , pronunció seguidam ente un brindis dicien
do que su bello ideal para que Galicia se elevase á la gran 
iltura que la pertenece por suelo y clima y posición era 
¡ue todos los representantes de este país estuviesen siem- 
are unidos y acordes para recabar el bien que un dia y 
)tro dia él anhelaba.

Después brindó el Sr. Presidente de la Municipalidad 
). José María Abella por S. E. el Sr. Ministro de Estado 
y su familia, por losSres. Senadores y Diputados á Córtes 
dlí presentes, por el engrandecim iento del pueblo coru
ñés y Galicia entera , así como por todos los señores que 
íabian honrado con su asistencia á la Municipalidad, y aor consiguiente á la Coruña.

Sentimos muchísimo no poder acordarnos de otros 
orindis, todos con iguales ó parecidos objetos, y todos 
ambien saturados de ese perfume de sinceridad , em a- 
íacion purísim a del corazón , que es el mayor encanto.

Serian próxim am ente las siete cuando el ilustre hués- 
aed y demás convidados se dirigieron al salón destinado 
aara tomar el té , y donde puntuales á la hora de la cita, 
¡ue era la de seis y media, encontrábanse ya las A u tori- 
iades y comisiones invitadas ai efecto.

La mesa se hallaba dispuesta y adornada con el m a
yor p rim or, y en el centro , sobresaliendo por cima de 
os ramilletes , délos jarrones y de los candelabros, veíase 
jn  bonito surtidor, cuyas aguas, elevándose en tre luces de 
> as,se  perdían al bajar en un  pedestal de magníficas 
lo res naturales.

Concluido el té pronunció el Sr. Calderón Collantes otro 
sentido discurso, en el cu a l, después de proclam ar la 
unidad de miras y esfuerzos de todos los españoles para 
hacer que se desarrollen y crezcan y fructifiquen los pre- 
íiosos gérm enes de riqueza en que tanto abunda nuestra 
patria co m ún , repitió S. E. las sinceras protestas de la 
adhesión y del afecto que siente por las cuatro provincias 
gallegas, y m uy especialmente por su capital la Coruña; 
adhesión y afecto que seguirá sintiendo en lo venidero 
como ayer y hoy.

«Desde una de estas sillas (dijo S. E . , que ha sido Re
gidor de la Municipalidad coruñesa), desde una de estas 
sillas me lancé á las altas regiones de la política; en Ga
licia , en la C oruña, capital de este país hermoso, donde 
he pasado los mejores años de mi juventud , bebí en el 
m anantial de las más generosas inspiraciones , y nunca, 
nunca , sea cual fuere mi su erte , próspera ó adversa, me 
olvidaré de mi patria adoptiva.»

A cada momento se oia á todos los circunstantes ex
clam ar unánim em ente y con grande entusiasmo: « ¡Bien! ¡Muy bien!»

Tan pronto como hubo acabado de hab lar el Conseje
ro de la Corona, el Sr. Alcalde Presidente, que se hallaba 
jun to  á S. E . , dió vivas á la R e i n a  y primeras Autorida
des , que todos los presentes se apresuraron á contestar 
con efusión. N aturalm ente, al poco rato quedó disuelta 
tan agradable reunión.

El carruaje de la Excma. corporación municipal con*

dujo á su casa al Consejero de la Corona, que conservará, 
estamos muy seguros de ello, gratísimo y perpetuo re 
cuerdo de la ciudad de María Pita. (Ilustración.)

MÁLAGA 23 de Agosto.— Se ya ya advirtiendo la an i
mación m ercantil propia de la ép oca; y nuestro  puerto, 
cási abandonado hace algunos d ia s , se va llenando de 
buques de alto bordo de todas naciones y procedencias: 
todavía, sin embargo, se esperan muchos, y no pasa dia 
sin que lleguen gran núm ero de em barcaciones. ( Correo 
de Andalucía)

VIZCAYA.— Bilbao 24 de Agosto.— A las once y cuar
to de ayer , después de visitar el Sr. Ministro de Fomento 
algunos establecimientos de nuestra v illa , salió en un 
tren para Miranda acompañado de las mismas Autorida
des y corporaciones que se habían presentado á recibir
le. La estación ofrecía un  aspecto por demás animado en 
aquellos in s tan te s , y centenares de personas esperaban 
fuera de ella la salida del tre n , que partió á la hora cita
da con la mayor velocidad. En los grupos vimos á los se
ñores Quiñones de León, Gobernador de Alava , y Alde- 
coa , de Valladolid, que también tomaron asiento en uno 
de los wagones.Antes de su marcha el Sr. Marqués de la Vega de A r-  
mijo recorrió la estación é inspeccionó las obras , exam i
nando algunos planos que se le presentaron, y hallándo
lo todo, al parecer, m uy de su gusto.

Rehabilitada la línea en el pequeño desnivel causado 
por las lluvias del jueves , seguiría hasta Miranda la loco
motora A la va , salida de la estación ayer mañana.

En efec to , el tren  siguió á Orduña con toda felicidad 
donde su Ayuntam iento , con la banda de música á la ca
beza , esperaba al Sr. M in istro , quien después de p e r
manecer un buen rato salió para M iranda, adonde llegó 
á las tres y media de la tarde. Allí fué recibido también 
con el mayor agasajo, y á las cuatro salió en un tren e s 
pecial para San C h id rian , desde donde se dirigiría á la 
Granja á reunirse con SS. MM. Pocos momentos antes de 
la salida de Miranda el Alcalde de Bilbao D. Mariano de 
Larrinaga dirigió algunas palabras al Sr. Marqués en nom
bre de la villa inv ic ta ; y este, profundam ente agradecido 
al recibim iento que le hizo el vecindario bilbaíno, lo m a
nifestó así con acento conmovido. Despidióse de todas las 
corporaciones, y  partieron los dos trenes, empleando el de 
Bilbao dos horas y 40 ininulos en reco rrer la línea de Mi
randa á Bilbao, y caminando á razón de 50 kilómetros 
por hora en algunos momentos. Todos los viajeros llegan 
poseídos del más vivo entusiasmo en favor de la solidez 
de la v ia , de su inmejorable m aterial y de la comodidad 
de los coches. (Irurac-bat.)

REAL ACADEMIA DE MEDICINA
DE M AD RID.

DISCURSO
>BL SEÑOR ACADÉMICO DOCTOR D. TOMÁS SANTERO Y M ORENO EN 
CONTESTACION AL DEL DOCTOR D. RAMON F E L IX  CAPDEVILA (1 ) .

Señores: La Academia ha tenido la dignación de co n ' 
iarme el siem pre delicado , aunque honroso cometido- 
le hacer ios honores de recepción en este dia al nuevo, 
Académico el Doctor D. Ramón Fé!ix Capdevila, que hoy 
;e presenta á ocupar en los escaños de este ilustre Senado 
le la Facultad Médica española, el lugar que en la sección 
le Medicina dejó vacante la sensible y prem atura pérdida 
leí Dr. D. Ramón Altes, su herm ano político, y paia el 
sual la Academia le ha creído digno por su reconocido 
nérito  y especiales conocimientos en las materias propias 
le la sección expresada.

Comprometido á este deber por justa deferencia á tan 
‘espetable Corporación, que honra siempre cuando d is -  
>ensa su confianza, y obliga por lo mismo á aceptar sus 
meargos con el más exquisito miramiento, procuraré cor- 
’esponder, si n o ta n  dignam entecom ola elevida conside- 
•acion que se la debe, exige de mis escasas facultades, al 
nénos de la mejor m anera con que pueda hacerla com- 
>render la ilimitada voluntad con que deseo complacerla. 
Sirva tam bién mi aceptación de testimonio público de 
;ratitud hacia el respetable Dr. D. Ramón Capdevila, p a
ire del nuevo colega, mi antiguo maestro y dignísimo in- 
liv iduode esta Academia, que conserva su recuerdo con 
ú distinguido aprecio que sus grandes cualidades m ere - 
:ian; de benévola deferencia á la memoria del apreciable 
:ompañero, cuya vacante viene á ocupar un digno Profesor 
:on quien le unian vínculos de estrecho parentesco, y de 
¡incera amistad hácia el afectuoso condiscípulo con quien 
unto recibí la esmerada educación científica que labró 
íuestra inteligencia en la famosa escuela de los G im ber- 
íat, Severo López, Hernández Morejon y Castellós, habili- 
ándonos al propio tiempo para el noble ministerio en que 
lesde entónces nos consagramos al servicio de la h u 
manidad.

Saludo, pues, cordialmente en nom bre de esta Real 
licademia al práctico acreditado, al escritor juicios©, al 
mtiguo colega de estudios y de Agregación en la Escuela 
nédica de la Universidad Central, al modesto Doctor que 
m el recto desempeño de su destino de beneficencia , que 
»btuvo hace años en público certam en, ha demostrado, 
¡in vana presunción en varias ocasiones y de diversos 
nodos, su capacidad y buena d cirina, consiguiendo por 
íu s  excelentes dotes la preferencia que le ha otorgado este 
lustre Guerpo literario que, al distinguirle así, no solo 
>remia su m érito , sino que se complace en estam par de 
íuevo en su registro el respetable nom bre que el nuevo 
;oIega heredó del sabio y virtuoso varón que en otras 
épocas le presidiera.

Mas no debiendo consistir esta solemne cerem onia en 
in  cortés recibim iento hecho al nuevo Académico que 
riene á tomar parte con nosotros en los árduos trabajos 
[ue de continuo nos ocupan y en la responsabilidad mo- 
•al que nos afecta, y á compartir igualmente lasconside- 
aciones y lauros que proporciona este Cuerpo científico- 
idm inistrativo del E stado, necesario es que me ocupe, 
¡orno el reglamento dispone y la costum bre establece, en 
íacer algunaa reflexiones sobre el profundo discurso que 
a Academia ha escuchado con tanta com placencia; si- 
juiera sea para poner más en relieve las verdades que 
jontiene, y para hacer resaltar, si necesario fuese, el ta- 
ento que su autor ha demostrado al desenvolver con 
)uen criterio  el interesante punto sobre que versa.

Por cierto que el asunto que el Dr. Capdevila ha pre- 
'erido para objeto de su trabajo revela desde luego un 
i no y singular delicadeza; pues com entar en esta oca
sión el lema que lleva por divisa la Academia que le r e -  
úbe en su seno e s , sobre tributarla con galantería una 
nuestra de respeto, hacer pública protestación de con
vicciones científicas conformes con los sanos principios 
jue en aquella se contienen, y adquirir explícito y so- 
emne compromiso de contribuir eficazmente á su pro
gresivo y natural desarrollo; lo cual, en el trabajoso perío- 
lo de escepticismo y confusión doctrinal que los cono
cimientos hum anos en los actuales tiempos atraviesan, 
10 deja de ser m eritorio, sobre todo al tomar plaza en una 
corporación oficial que entre sus altos deberes tiene e n 
comendado en su reglamento el de conservar y depurar 
a verdad de una ciencia tan im portante , y de’dar á las 
profesiones encargadas de su ejercicio la dirección que 
el bien público reclama.

I.
«drs cum naturá ad salutem conspirans.»
«El a r te  y la na tura leza coadyuvan  á la con

servación de la salud.»
lié aquí el tema del discurso con que el Sr. Capdevila 

inaugura sus tareas, comentando el aforismo verdadero 
que orla el escudo de esta antigua y respetable Acade- 
demia.

No sé con seguridad si tan sabh  máxima correspon
de á alguno de los ilu>tres prácticos que eslabonan el s i
glo de Sócrates con el ac tu a l, manteniendo siempre viva 
en el templo de Esculapio la luz de la pura y sana doc
trina que Hipócrates esparciera , ó si es una fórm ula de
term inada por asentim iento tácito y com ún de los Médi
cos experim entados para »eñalar la base fundam ental 
en que estriba la ciencia del hom bre ; mas es lo cierto que 
tan breve y expresiva frase reúne los principios verda
deros de la tradición hipocrática , y que sienta m uy bien 
en el frontispicio de este augusto recinto, donde se con
grega un cuerpo oficia l, conservador por su instituto de 
las verdades depuradas en el fuerte crisol de la experien
cia secular, y promovedor de los positivos adelantos con 
la madurez y aplomo que la razón necesita para no de
jarse arreba tar en alas de la falaz y voluble fantasía.

Prescindiendo, pues, de indagar la genuina proceden
cia de tan fundada máxima , que siempre viene á ser el 
emblema de la escuela tradicional, seguirem os al nuevo 
Académico en la interpelación que de ella se ha servido 
hacernos, ayudándole, como mejor podamos, á explanar su legítimo sentido.

Dos térm inos com prende el referido apotegma: el arte 
y la natura leza , los cuales se relacionan en una a sp ira 
ción c o m ú n , que tiene por im portante objeto el mayor 
bien de que el hom bre goza en su mansión terrenal. La 
salud , con la que siente el cuerpo ese tranquilo goce, esa 
placentera sensación de b ienestar, que revela la aptitud 
proporcionada á la energía de las fuerzas del individuo 
para el juego armonioso de su actividad fisiológica, y con 
la cual se encuentra el alma servida libre y desem bara
zadamente para el eficaz ejercicio de sus facultades m isteriosas.

i 1 l V ^.a .cp . 1a f ln r n ln  Hí> s v p t

Bien inestim able, cuyo inm enso valor solo se aprecia 
cuando se ha perd id o , y que en faltando inhabilita y tras
torna el estado físico del hom bre, altera su carácter y 
embota su inteligencia ó la perturba , produciendo en el 
enferm o una trasform acion inconcebible en sus formas 
co rporales, ert la sensibilidad moral que le distingue y 
en el entendim iento que le engrandece.

La alianza , pues, del arte con la naturaleza constitu
ye un  gran poder de acción beneficiosa para la mísera 
hum anidad, que en él encuentra el consuelo de sus aflic
ciones , el alivio de sus males y el talismán prodigioso 
que la aparta de los peligros que asedian de conlínuo á su 
existencia precaria.

Véamos, pues, lo que pueden de por sí cada uno de 
e llo s , y la m anera cóm o, asociados por medio de la ra 
zón del Médico instruido y experim entado, pueden con
seguir el im portante objeto que en la máxima se indica.

II.
Es el arte la aplicación metódica de las reglas em ana

das del conocimiento de la vida en el estado norm al y en 
el accidental ó morboso ó la distinción y determ inación 
de las variadas especies de enferm edad con el fin de c u 
rarlas , paliarlas ó precaver su repetición según los ca
sos. De donde viene claram ente á deducirse que el arte 
médico no es otra cosa que la ciencia llevada de la alta 
esfera de la razón donde reside al terreno positivo de la 
práctica particular, en la q u e , alumbrado el perito por 
sus claros refulgores y con el auxilio de las indicadas re 
glas , m ira , observa , rebusca y escudriña los fenómenos 
que le sirven de medios para descifrar el enigmático se
creto de las perturbaciones que alteran la salud del en 
ferm o, fundando en su recta apreciación el juicio que le 
induce á ordenar el conjunto de recursos cuya acción 
solidaria ha de producir el cambio regulador que se pro
pone.

El a r te ,  pues, viene á ser el reflejo del saber que el 
Médico alcanza , no pudiendo existir sino por la ciencia, 
que es su faro de ilum inación: como el ojo no existiría 
para sus funciones, si el gran lum inar del universo d e 
jara de enviar sus radiantes rayos á los cuerpos que, de
volviéndolos de su superficie en variadas inflexiones á los 
órganos que los perciben , graban en la membrana reti- 
niana la impresión que hace apreciar su color, su  estado 
y su figura.

No es , en efecto, el arte ni puede ser. monstruoso 
producto de fa ignorancia, del em pirismo ciego ó del re 
pugnante escepticismo , porque e fq u e  ignora hállase in 
capacitado para determ inar actos conscientes; el que ob
serva y no interpreta ni generaliza, no puede formar co
nocimiento positivo en que apoyar un proceder legítimo, 
y el que ofuscado cierra su razón á la llama de la ve r
dad que no com prende, se inhabilita raoralm ente para 
entrar en el escabroso terreno de la práctica , donde se 
responde á la ley y á la conciencia de todo lo que se ha
ce, porque la incredulidad seca la inteligencia y la esteri
liza para los resultados; y si alguno ofrece por desgra
cia , es tan dañino y protervo como la ponzoña letal del 
áspid ó los miasmas del infecto Nilo.

La ciencia y el arte son en realidad una misma y  sola 
cosa , pero ocupándose del objeto á que se refieren bajo 
diferentes aspectos. La ciencia recoge los hechos, los ana
liza , los compara , abstrae lo que tienen de común, y ge
neraliza después esta nocion , que comprende todos los 
particulares en su co n jun to ; rem ontándose, como dice 
La p lace , de los fenómenos á las leyes y de las leyes á las 
fuerzas, y determ inando así los principios ó conocimien
tos generales que señalan las causas eficientes de los fe
nómenos observados en su vasta generalidad. De este mo
do se representa el saber del Médico sobre el objeto con
creto de su estudio , constituyendo la ciencia particular 
que se ocupa de la vida del hom bre en los diversos esta
dos fisiológico y morboso. El enlaGe de estos principios 
en la debida arm onía y conexión da lugar á los siste
mas de cuya explanación proceden las teorías sobre los 
principios secundarios, ofreciendo el conjunto de todas las 
teorías subordinadas á aquellos principios y ajustadas á 
un criterio común, la doctrina que todo lo abraza, lo par
ticular y lo general, lo abstracto y lo concreto. Formada 
así la inteligencia sobre la universalidad del órden de fe
nómenos á que se ap lica , es como únicam ente puede in
tervenir el Médico, cual diestro piloto, en la dirección 
curativa de las dolencias hum anas. Siendo capaz de apre
ciar todas las circunstancias y condiciones con el fiel 
regulador del buen sentido, sabiendo de antemano por el 
mapa nosográfico de los anales de la ciencia los escollos 
que se deban salvar para evitarlos, calculando con la 
brújula de su saber el rum bo que debe seguirse, y aten
diendo á la estrella polar de la verdadera experiencia, es 
como adquiere aptitud para disponer las diestras m anio
bras que han de conducir el bajel combatido de la vida 
al través de los grandes riesgos y peligros que las en fer
medades te presentan de continuo.

El a r te , impulsado por el fuego de la ciencia y diri
gido por las reglas que el sistema á que obedece le han 
trazado de antem ano , atiende á los casos particulares 
que se someten á la observación , los aprecia en sus por
m enores, los descompone para estudiarlos y buscar la 
relación de los antecedentes adquiridos y de los elem en
tos que d e scu b re , los interpreta según la doctrina de 
que la razón del observador se halla poseída, y traza des
pués el procedimiento que debe seguirse para la curación 
ó alivio del mal que representan. Con razón d ijo , pues, 
el célebre inventor de la Anatomía general que la teoría 
refluye sobre la práctica ; es decir , que la razón dirige el 
proceder del arte.

Compréndese muy bien la posibilidad de que , según 
las disposiciones individuales, haya Médicos instruidos 
sin ser notables por su práctica, y  prácticos aprovechados 
sin poseer conocimientos teóricos en grande esca la : mas 
es lo cierto que la verdadera ciencia es el guia más fiel 
del a r te , y que el arte sum inistra con los hechos ricos 
m ateriales para perfeccionar la ciencia; que la ciencia es 
estéril sin el arte, y que el arte es aventurado sin la cien
cia; y que el Médico más diestro y acertado será aquel 
que alcance á arm onizar mejor una buena doctrina con 
una extensa y luminosa práctica, guiándose en su ejerci
cio por la luz clara y no deslum bradora de una sana doc
trina, y fortaleciendo la doctrina con pruebas positivas de 
una experiencia legítima y bien fundada.

Pero en el arte hay que reconocer además el poder 
del génio ; de esa facultad creadora que el Supremo Ha
cedor atribuyó al alma racional, como pálida vislum bre 
de su infinita sabiduría y portentosa om nipotencia; de 
esa llama prodigiosa que vivifica al en tendim iento , dan
do á conocer por su actividad el origen divino de que 
procede. Con la instrucción bien cim entada conoce el 
Médico la v id a , caracterizada por especiales atributos y 
regida por leyes privativas puestas en juego para un fin 
determ inado ; distingue perfectamente el estado normal 
del patológico, ocasionado por la perturbadora acción de 
causas dañosas ; aprecia el modo de afección de los ele
mentos vitales con sus propias manifestaciones sin tom á
ticas, sus leyes de evolución y term inaciones naturales; 
lleg a , por fin , á poseer el secreto de las leyes curativas, 
así como el conocimiento de la acción de los auxilios te 
rapéuticos. Más no le basta tanto saber para llenar cu m 
plidam ente, en el terreno de las aplicaciones concretas, 
el grande objeto de su ejercicio. Son las enfermedades 
apremiantes m uchas veces en las indicaciones que su m i
nistran ; suelen ser los enfermos exigentes, porque sufren, 
en la demanda de alivio y de consuelo; son las familias 
intransigentes porque las apremia el cariño ó el interés 
hácia el sujeto que padece; y la enferm edad, el enfermo y 
las familias exigen en el Médico prontitud en los juicios, 
sagacidad en la interpretación, actividad en las prescripcio
nes, y con la proutitud , la sagacidad y  la actividad no 
perdonan la más pequeña falta en el acierto. Para salvar 
estos apuros necesita el práctico una viveza instintiva, 
aunque rac io n a l, que á golpe de vista le descubra toda la 
situación que ha de vencer, y le indique la preferencia de 
los medios más á propósito para salvar el compromiso sin 
la responsabilidad que la imprem editación lleva siempre 
consigo.

No ménos se requiere ese don especial que caracteri
za el tino práctico, para escoger el momento oportuno de 
anteponer un auxilio terapéutico á oíío de los señalados 
como útiles y eficaces en la curación de las dolencias hu
m anas; como que en discernir la oportunidad estriba el 
éxito de los planes curativos que se establezcan. Occasio 
prceceps, consignó en su gran aforismo el príncipe de los 
Médicos. lile auxilium  novit qui ocassionem in v e n it , aña
dió el ilustre Médico de Pérgamo. «La ocasión, decía nues
tro célebre Solano de Luque en su libro titulado Lapis 
Lgdos Apollinis , es la m adre legítima y na tu ra l de los 
aciertos, siendo preciso confesar que sin ella no hay Me
dicina.»

El Médico, por f in , tiene que inventar en las enfer
medades que de nuevo se presentan á su observación ; y 
sin esa preciosa inventiva q u e , apoyada en analogías 
perfectas que la razón sum inistra, allana por medios cono
cidos el escabroso paso á lo desconocido, el arte no h a
bría alcanzado los grandes triunfos que hoy le enaltecen 
en el espinoso campo de la terapéutica.

«Descubrir las cosas ignoradas, y que después d e d es -  
»cubiertas producen algún b ien , ó concluir lo que e s tu 
v ie r a  á medio h acer, es el objeto y obra de la in te ligen- 
»cia.» Así dice en su libro del Arte el autor hipoc:ático 
que le escrib ie ra , combatiendo á los sofistas.

Nuestro célebre Iluarte, en su Examen de ingenios, 
dem uestra de un modo concluyente que la teórica en la 
Medicina pertenece en parle á la memoria y en parte 
al entendim iento, y que la práctica á la imaginativa.

Tenemos , pues , que el arte  co n trib u y e , en la alianza 
de que nos ocupam os, con la instrucción bien arraigada 
sobre la experiencia legitima , que no forma un solo hom 

bre ni una sola época, sino que es eí trabajo perenne 4¡n 
toda la hum anidad , y con el poder del génio que el Mé
dico recibe de la Providencia divina como un don celes* 
tial. Por esto decia Sydenham con gran fundaúlénto: «Que 
»el saber en Medicina requiere más capacidad que las c o -  
»rnunes; que para comprender su conjuntóse necesita m ás 
«ingenio que para todo lo que la filosofía puede ense- 
» ñ a r , porque los actos de la naturaleza , sobre cuya o b -  
»servacion descansa la verdadera p rác tica , exigen, para 
»ser discernidos con toda exactitud, más sagacidad y  pe- 
«netracion que la de n ingún otro arte fundado sobre la 
«hipótesism ás probable.»La intervención del arte e s , por lo ta n to , necesaria 
en la Dirección curativa de las enfermedades ; pues sien
do innato en el hom bre el deseo de buscar remedio para 
sus m ales, provocado por el impulso irresistible del in s 
tinto de su propia conservación , á todas luces es eviden
te la preferencia que sobre las inspiraciones autom áticas 
de este impulso ciego han de tener las prescripciones 
em anadas de la razón ilustrada , de la experiencia y del 
génio.M as, para precisar la parte que en su ejercicio le co r
responde es indispensable conocer de antem ano la que 
toma la naturaleza en la im portante alianza que forma el 
asunto de este ligero examen.

III.
Nuestro célebre P iqu er, cuya alta reputación en tre 

propios y extraños se destaca como grueso brillante en 
ia corona que ciñe esta respetable Academia, considera re 
presentada la naturaleza hum ana por el conjunto de to 
das las partes que constituyen el c u e rp o , regido por las 
eyes especiales y propias que requ ie re la vitalidad.

Breve y precisa es , por cierto , la idea que nos su m i-  
íiistra nuestro insigne predecesor de lo que por na tu ra le
za debe entenderse, comprendiendo en ella , tanto la jn s -  
rum entacion delicada y portentosa que el Suprem o A rtí- 
ice dispusiera para el complexo fenómeno de la vida en 
;l ser más acabado de la creación, con sus condiciones 
iropias y m útuas relaciones, como el sistema de fuerzas 
¡ue mueve y anima concertadam ente toda la economía,
;n sus partes y en su conjunto , para el fin determ inado 
le la conservación del individuo y la perpetuidad de la 
sspecie.

«El estudio y observación de estas leyes, añade des- 
aues en su Tratado de calenturas, que el cuerpo def hom - 
>re guarda en la producción de sus operaciones vitales, 
ss el que únicam ente puede aprovechar para en tender la 
verdadera Medicina ; porque el exám en de estas leyes no 
lepende del capricho ni de la fantasía, ni puede saberse 
le otra m anera que descubriendo qué es lo que la n a tu -  
•aleza hace y ejecuta.»

La naturaleza hum ana es, en efecto, el mismo hom bre 
isiológicamente co nsiderado, que obra bajo el impulso 
le una causa activa y misteriosa, como lo son todas las 
jausas secundarias que producen los fenómenos obsérva
los en el universo entero. De modo que el conocinaien- 
o exacto de los órganos que le componen, y  de los hum o
res que por él c irc u la n ; el de los actos que en  su s  ap a
ratos ó en su generalidad se verifican, y el de las leyes 
¡ue rigen estos fenómenos en su aparición, encadenam ien
to y  sucesión regular , constituyen ciertam ente el de la 
naturaleza en ab strac to ; diferenciándose en concreto ó 
3n cada individuo, con relación á las modificaciones que 
jn él se aprecien, tanto en su parte estática como en la 
Jinámica de su economía. ,

El organism o y el dinamismo en una sola concepción 
Jan, en suma, la imágen fiel de la naturaleza física del 
lombre. Pero en esta nocion complexa y sintética de ó r
ganos y  de movimientos que representa el anim ado cua- 
Jro de la naturaleza del hombre hay que distinguir para 
fi conocimiento la causa m aterial de la formal del hecho 
¡ue se examina ; pues no teniendo en sí el organismo r a -  
üon suficiente para explicar sus acciones, ni pudiendo dar 
menta los actos del modo de ser de los órganos que los 
ejecutan, la razón tiene que diferenciar el instrum ento a c 
or de la acción e jecu tad a, com prendiendo que hay un 
nedio entre el instrum ento y la acción, que encierra en 
;í la causa del resultado que se examina. Este medio 
;e oculta en su esencia á la penetración del obser** 
pador, como se le esconde al químico el que enlaza las 
noléculas con la atracción que las une ; como se re 
trae á la diligente investigación del físico el que esta
blece en las masas relación con el centro de la tie r
ra, y en los astros con el gran lum inar del universo; 
3omo se sustrae al afan del moralista el que une la co n
ciencia con las partes que ejecutan las determ inaciones de 
a voluntad. Misterioso secreto que guarda con adm irable 
previsión el infinitam ente sabio Autor de todo lo creado, 
^servando á la inteligencia del hom bre, destello de su 
propio ser, una sabiduría más elevada y perfecta , como 
premio que ha de alcanzar con sus merecimientos en 
3>feras más luminosas que las del m undo falaz en que 
(anta ilusión nos enajena.Pero si la noble aspiración que al alma mueve bajo la 
ley de perfectibilidad á que obedece, trabaja en vano por 
arrancar á la Providencia divina este inescrutable secre to , 
3omo los gigantes se esforzaron tam bién inútilm ente por 
escalar las altas regiones del Olimpo, lícito, provechoso 
y necesario es á la razón dedicada á este linaje de im 
portantes investigaciones averiguar la ley que siguen los 
fenómenos objeto de su estudio en su aparición , enlace 
y sucesión para llegar á un  fin que es conocido; y como 
los fenómenos que aparecen en el gran teatro del o rg a 
nismo del hom bre son m últiples y de variado ca rác
te r, las leyes que siguen son tam bién d iversas, y la 
arm onía que en tre  ellas se d e scu b re , expresando so li
daridad en sus tendencias, exige una representación ideal 
que indique la unidad en que confluyen.

De aquí la necesidad de señalar con un signo rep re
sentativo la idea de este enlace que trae  á un  fin común 
el ejercicio de todas las leyes fisiológicas y la m ultiplici
dad de los fenómenos que los in d ican ; habiendo consa
grado al efecto el asentim iento com ún, en conform idad 
con el uso adoptado análogamente en otras ciencias, el 
de fuerza v ita l , que encierra en sí la nocion de la ac ti
vidad que los determ ina y del fin para que sirve.

No es preciso p u e s , d a r á esta abstracción que la in - 
teligencia exige para concebir el órden observado , la 
actividad de los órganos y la unidad en que las leyetf 
co n cu erd an , una personificación ex traña al organism o 
que filosóficamente fuera reprochable: nos basta su acep
ción como una fórm ula com prensiva del en lace , del ó r 
den , de la espontaneidad y de la unidad que hay en la 
vida, para guiarnos con su auxilio en nuestras investiga
ciones, razonamientos y procederes prácticos, como le 
basta al físico la nocion de electricidad y de calórico, ig* 
norando la esencia de estas cau sa s , para asom brar á la 
hum anidad con sus portentosas aplicaciones.

Veamos ah o ra , con toda brevedad, la idea que debe
mos form arnos de los expresados elementos com ponen
tes de la naturaleza de la que nos ocupamos.

La economía del hom bre hállase formada en su parte 
orgánica de elementos químicos y anatómicas * unidos 
de una manera adecuada para sus usos: riégala por to
das partes un flúido vital que, á modo del O céano, en 
que confluyen los rios de diversos manantiales y las aguas 
que en los valles se precipitan y encauzan , caídas de la 
atmósfera en donde la evaporación las condensara , reco^ 
ge tam bién los m ateriales asimilables, que el aire y los 
alimentos le su m in is tran , así como los de deterioro que 
á él mismo trasportan  los vasos que los tom an en la tra 
ma de los tejidos y en la superficie de los reservorios; y 
en su complicado y animado ejercicio, manifiéstanse actos 
dependientes de las leyes físicas y quím icas á que obe
decen todos los cuerpos de la naturaleza un iv ersa l, y  fe
nómenos de un carácter privativo y  distinto del que á 
aquellos corresponde. Asociados los prim eros á los segun
dos en algunos apara tos, como el digestivo, el resp ira to 
rio, el locomotor y los Órganos de los sentidos, nos de
m uestran en mistos resultados el legítimo consorcio de 
las leyes comunes con las especiales de la vida : lib res  
completamente los fisiológicos en las funciones g en e
rales de sensación , de movimiento y de evolución 
orgánica, que son las fundam entales, im prim en en  el 
cuerpo del hom bre el sello que distingue su  n a tu ra leza  
vital. Cuyos hechos, demostrados experim entalm ente, dan 
á conocer á nuestra inteligencia el necesario influjo de las 
leyes comunes en el desem peño de los actos luncionales* 
y el dominio general de las vitales como en propio s e ñorío.

Dos sistemas orgánicos, nervioso y circu latorip , e s 
trecham ente unidos entre s í ,  bastan para d is tr ib u ir  por 
todas partes la inervación y la sangre , que dan pábu lo  á 
la vida y sostenimiento á los órganos que la potión éf! 
ejercicio. El prim ero comunica á los tejidos un p rincip io  
de animación que se repone en sus propios c e n tro s , y 
se activa con el influjo moderado de agentes físicos 
ex teriores, lu z , calor y electricidad ; el segundo refuerza  
la trama de los instrum entos orgánicos, gastados con el 
uso á expensas de su sustancia y v ita lidad , que repone 
igualmente en varios aparatos con los medios naturales^ 
a i r e , alim ento y beb id a , eliminando por las vias secreto
r ia s , pulm ón, piel y riñones, lo supérfluo que de los 
int°rsticios orgánicos le llevan los vasos de re to rn o , ó lo 
inasimilable que penetrara accidentalm ente en el in te rio r 
del organismo. —

Estos elementos vitales dan , pues, á doüocer los a t r r ^  
botos de la vida en la excitabilidad y la plasticidad ó- 
formatividad de que respectivam ente se hallan encarga
dos, marcando al propio tiempo con sus relaciones nece
sarias el influjo que reciben de la naturaleza u n iv e rsa lf

Los actos funcionales todos que á expensas su y as  tie
nen lugar, desde los más simples hasta los más com ple
xos, desde los que indican por su sencillez y generalidad 
un a tr ib u to , hasta los que, verificándose en especiales



aparatos, sirven para desem peñar un servicio siempre 
im portante , pero más concreto , todos, rep ito , guardan 
la mayor armonía en la sucesión de sus operaciones, la 
mayor regularidad en el tiempo en que se verifican y se 
reproducen; y el orden bajo el cual tienen efecto es ajare- 
ciado por la observación, que escribe en las tablas de la 
ciencia las leyes que la representan.

La dé excitación y reposo de los órganos; la del h á b i
to que con ella se enlaza; la del movimiento en relación 
con la sensibilidad; la de plasticidad ó solidificación de la 
sangre meta mor foseándose en elementos constitutivos de 
Ips ó rganos; la de los movimientos eliminatorios en re la
ción con la plástica ó formativa , y la de caloricidad ó de 
estabilidad de tem peratura del cuerpo , hé aquí las que 
principalmente indican el orden maravilloso bajo el cual 
gira la acompasada acción de nuestro pequeño mundo, como 
decían los filósofos antiguos; habiendo además que con
siderar la de crecimiento espontáneo que determina las 
diversas fases de la evolución biológica, y la que marca 
el enlace de todos los componentes de la economía- por 
medio de simpatías ó de sinergias.

Estudio profundo, que nos llevaría muy lejos de n u es
tro propósito si hubiéramos siquiera de esbozarla.

L&yes, por otra parte, que están grabadas en el gran 
libro de la ciencia con los signos indelebles de la expe
riencia secu lar; constituyendo el cual el preciado tesoro 
cuya fiel custodia teneis encom endada, señores Acadé
micos, me excusa la necesidad de revolver sus páginas pa
ra explanar su contenido, que conocéis por lo mismo m uy 
á fondo.

La constancia y regularidad en el cum plim iento de 
estas leyes dem uestran ostensiblemente la unidad en que 
convergen; cuya unidad se interpreta como un principio 
que atiende á la armonía de las partes y á los m ovimien
tos solidarios del conjunto, dirigiendo todas las acciones 
én sentido de la conservación de la v ida , y provocando 
al propio fin las sensaciones espontáneas que nos incitan 
á satisfacer necesidades natu ra les ,así comolos m ovimien
tos instintivos que nos hacen hu ir de los riesgos que ame
nazan nuestra existencia, y nos ponen en relación con 
todo lo que sirve para ayudarla ó protegerla.

La naturaleza del hom bre, representada, pues, por el 
organismo dotado de propiedades comunes á todos los 
cuerpos y  de las especiales que son necesarias para su 
juego funcional, y dirigida por un impulso desconocido 
en su modo de s e r ,  aunque demostrado por los hechos, 
que reúne en la unidad la gran diversidad de actos y de 
leyes que la observación enseña, necesita, como hemos 
visto , para ponerse en ejercicio del incesante concurso 
de los agentes de la naturaleza un iversa l, proporciona
dos en cantidad, calidad y modo de obrar.

De la calculada acción de estos cuerpos y fuerzas ex - 
teriores sobre la economía que la recibe,y  del exacto cum 
plimiento de las leyes que en ella rigen, resulta la salud, 
ó sea el ejercicio normal del complexo fenómeno de la vida; 
pero eq faltando ó alterándose la proporción necesaria de 
alguno de los factores que concurren al desempeño del 
expresado juego dinám ico, ó en obrando sobre la econo
mía agentes extraños á su receptividad natural, el órden 
fisiológico se cambia ó se perturba , y se establece un 
estado accidental y preternatural en la vida del individuo, 
qué constituye el morboso ó de enfermedad.

No es del caso en tra r en la prolija apreciación de las 
causas externas é in ternas que determ inan estos males, 
ni en la indagación de las variaciones que por ellas se 
producen en el sistema de fuerzas y en el modo de esta
bilidad de los componentes orgánicos sólidos ó líquidos; 
pero el giro de este discurso hace indispensable consignar 
el papel que la naturaleza desempeña en estas situaciones 
aqorm ales para deducir en su vista el que para el arte 
Se halla entonces reservado.

No es la enfermedad una sustancia extraña , que á 
mpdo de un parásito se ingiera en la economía: es, como 
se ha d icho, un estado accidental de la misma vida , pro
vocado por la acción de causas m orbíficas; constituido 
por la modificación preternatural que estas determ inan 
ep los propios elementos vitales; representado por cam
bios correspondientes en las funciones, que se dan á co
nocer por fenómenos insólitos y apreciables, y desarro
llado por una evolución constante, que marca en el tiem
po períodos regulares- bajo un órden relativo que dem ues
tran  las leyes respectivas á que según su  género obede
cen. De donde claramente §e infiere que la fuerza á que 
hemos atribuido la causa de las acciones arm ónicas y so
lidarias del estado normal no ha de estar ociosa en el 
accidental y morboso. Su perm anente influencia, por otra 
p a rte ,ex trañ o  fuera que hubiera de cambiar de finalidad 
y de condiciones siendo la m ism a; y dándose á conocer 
por los actos conservadores y  reparadores de la economía 
cuando esta se ejerce en el estado de salud, inconcebible 
es, por c ie rto , que hubiera de adquirir otras tendencias 
en el de enferm edad, cuando la salud y la enfermedad 
corresponden ám bas, aunque en diferentes condiciones, 
al mismo modo de existencia que llamamos vida.

De acuerdo sob ieeste  punto con la razón, la experien
cia nos demuestra de una manera ev iden te , en el ó r
den que guardan las enfermedades, expresado por sus le
yes de evolución y terminación respectivas, el influjo de 
esa causa que á su dirección preside.

El límite de su constante desarro llo , las curaciones 
espontáneas y los medios admirables, no siempre asequi
bles al cálculo y la previsión, que la naturaleza ofrece en 
los casos más apurados de un estado morboso, para vol
ver la economía al equilibrio de que las causas dañosas 
la habían apartado,dem uestran, con efecto, esa dirección 
suprem a que mueve ios resortes vitales en un sentido 
conservador.

No quiero molestar vuestra benévola atención , ya fa
tigada, con la enum eración, que fuera in te rm inab le , de 
los actosá que me refiero. Ocioso seria por demás reco r
dar á Profesores tan distinguidos en la práctica la reac
ción espontánea que al depresivo espasmo sobreviene; los 
brotes eruptivos y evacuaciones depuratorias que presa
gian el térm ino de una fiebre g ra v e ; la inflamación que 
aisla la sangre extravesada en los intersticios de una tra 
ma orgánica, con el fin de encerrarla en una bolsa que 
alrededor se forma para atenuarla y absorberla, cicatri
zando después la lesión de continuidad que el derram e 
produjera; la hem orragia, que da solución satisfactoria á 
una plétora am enazadora; la d iu resis , con que rápida
mente desaparecen las infiltraciones que, producidas por 
una discrasia serosa, amenazaban á un  paciente, sin que 
el arte pueda siem pre conseguirla cuando se propone im i
tar á la próvida naturaleza, y tantos otros análogos que 
la observación presenta cada dia.

Vuestro saber y concienzuda experiencia me relevan 
de este género de pruebas; y las curaciones espontáneas 
que siem pre se han visto, teniendoá veces lugar contra las

probabilidades mejor establecidas, hablan elocuentemen 
te en favor de esta verdad, reconocida desde los tiempos 
más rem otos, y han prestado falso ó verdadero apoyo á 
todos los sistemas.

Pero de aquí no es lícito inferir, como el Sr. Capdevi- 
la ha manifestado con causa fundada, que la explicación 
de esta série ilimitada de hechos exija el reconocimiento 
de una fuerza especial que los explique. La llamada fuer
za medicatriz en las escuelas seria un ente de razón exu 
berante y fantástico.

Newton dijo con verdad que no deben multiplicarse 
las fuerzas para la explicación de los fenóm enos; y tan 
infundado seria consignar una independiente para la 
apreciación de estos hechos, como adm itir otras especia
les para cada uno de los actos simples ó complexos que 
en la vida se observan. La causa de todos ellos es única 
é idén tica , aunque difiera en sus múltiples y variadas 
manifestaciones. Si se la da á conocer.con los diversos 
nombres de creadora, conservadora, reparadora y m edi
ca triz , no se indica con ellos distinción de varias fuer
zas, sino los diversos modos como la experiencia enseña, 
q u e , según las circunstancias y condiciones, cumple la 
tuerza vital el fin de conservación.

Pero oigo ya decir, en reparo de las aserciones expues
tas , que no se acomodan con esta finalidad tan repetida 
los casos en que la supuración funde los órganos; en que 
las copiosas evacuaciones , agotando la sustancia plástica, 
deteriora el organismo y deprime las fuerzas; en las que 
profundas lesiones anatómicas suspenden el ejercicio de 
aparatos im portantes, sin cuya libre acción ia vida no 
puede sostenerse; y en la que la irregularidad, por fin, 
ó el embotamiento de la inervación , imposibilita el juego 
de los centros vitales.

A dvier'a, sin embargo , el observador discreto que la 
vida lleva consigo la necesidad de la m uerte; que la fe
cundación es la risueña vislum bre de un radiante dia 
que, después de haber lucido con esplendentes refulgores, 
ha de caer en la oscuridad profunda de la más tenebro
sa noche, y que es ley del vivir el recorrer una azarosa 
escala de progresivo y constante desarrollo para llegar 
á un punto culm inante desde el cual se indica indefec
tiblemente un movimiento retrógrado que conduce á la 
economía á su destrucción completa. Y así como sujeta á 
los cuerpos la fuerza de gravedad en la superficie de la 
tierra, y de ella los eleva á veces un impulso que los hace 
girar con cierta regla al través de las capas de la atm ós
fera, sin que su ascensión pueda pasar de un límite des
de el cual bajan veloces para volver á su estado de reposo; 
así la materia orgánica, influida perlas leyes moleculares, 
se sustrae á su omnímodo poderío por el soplo eficaz de 
la fuerza de la v ida , hasta que, llegado el término que m ar
ca en las fases de la evolución biológica el solsticio de su 
órbita, empieza á dism inuir la intensidad de dicha fuerza 
para dejar paulatinam ente el predominio á las que rigen 
en el órden material á que al fin sucum be el cuerpo.

Debe tenerse en cuenta que al crear la sabia P rov i- 
v idencia , en su incom prensible previsión, la fábrica del 
hombre, infundiendo en su interior un agente de movi
miento y conservación, y sometiéndola á la ley del c re 
cimiento y de la caducidad para que por el hecho de na
cer hubiera necesariam ente de morir, no podia formar 
una potencia que hubiera de erigirse en absoluta é inde
pendiente de la misma ley para cuyo cumplimiento fuera 
establecida, y contra la cual se revelara.

Absurdo inconcebible fuera en la infinita sabiduría, 
que aspira sin embargo á hacer posible la extraviada ra- 
zon humana, en la obcecación que en ella produce el m is - ' 
mo afan de vivir, incitándole á proseguir de mil m aneras 
el delirante propósito de los antiguos alquimistas.

El poder de la naturaleza, finito como todo lo creado, 
no puede exceder el coto que en el órden universal esta 
prescrito.

La vida, como dice nuestro insigne Fray Luis de León:

Es flor que apénas nace y ya escogida,
Es sombra que cam ina, y se apresura 
En m anera ninguna detenida.

El continuo movimiento que la da á conocer se des
cribe con mucha expresión por Mr. Reveillé-Parisé en 
su libro sobre la Vejez: «Atraer, dice, y elim inar, compo
n e r  y dividir, identificar y descomponer, destruir y  re- 
»producir, persistiendo siempre la unidad v ita l, esta es 
»una de las grandes funciones de la vida. A cada instante 
»se renuevan las moléculas sin  cambio fundam ental en 
»el individuo. La materia pasa, por decirlo a sí, y a tra 
v ie s a  la economía , y no constituye esencialmente la 
«fuerza positiva, porque esta es perm anente. De modo 
»que en lo íntimo de los fenómenos vitales se dem uestra 
«universalm ente esta ley admirable de renovación ince- 
«sante de las moléculas m iéntras las formas persisten, ó 
«en otros térm inos, miéntras que la unidad subsiste in- 
«alterable.» Pero este incesante y complicado movimiento 
toca á su meridiano ; y declinando entonces el impulso 
que le produce hácia su ocaso , comienza una época de 
lento retroceso y descomposición, que lleva en pos de sí 
la ru ina del organismo.

Y si en el estado norm al aparece tal poder lim itado 
como corresponde, ¿ habrá de extrañarse que en el pre
ternatural no alcance siempre á realizar sus demostradas 
tendencias conservadoras? ¿Podría existir en contradic
ción su omnímoda latitud en el accidental con 1a res
tricción que tiene en el fisiplógico?

Las enfermedades se constituyen de uno de estos dife
rentes m odos: ó por ofensas inferidas en la parte ma
terial del organism o, en cuyo caso la fuerza vital acude 
solícita suscitando funciones reactivas para unir, reparar 
y producir, según sea la especie de lesión que se hubiese 
ocasionado; ó por impresiones morbíficas que alteran las 
condiciones regulares en ia inervación , en la sangre ó en 
ios vasos que la conducen, cambiándose en su virtud el 
modo de influir estos elementos sobre la econom ía, en 
cuyas circunstancias se dem uestra el influjo de la ex
presada fuerza por la sucesión ordenada de los fenóm e- 
mos que representan el m a l, por la fijación de los perío
dos que marcan el tiempo y manera de su evolución , y 
por sus propias terminaciones siem pre en corresponden
cia con los elementos vitales que se hubieran alterado; ó, 
finalmente, se producen por agentes deletéreos absorbi
dos y trasportados al interior de la economía, ó por v i
cios constitucionales, heredados ó adquiridos, que alteran 
los elementos plásticos y  cambian la dirección de las 
fuerzas, y la naturaleza suscita también entonces reaccio
nes con las cuales lucha positivamente por expulsar, asi
milar ó elim inar la causa productora del padecimiento 
causado.

En el primero y el úlUmo caso la fuerza déla vida, pro
vocada por la acción dañosa , reacciona con un  fin evi
dentemente conservador, valiéndose de sus medios inme

diatos de acción , nérvios y san g re : en el segundo se 
acomoda á la situación preternatural ocasionada en los 
propios elementos vitales, cuyo nuevo estado, en la cons
tancia y regularidad de su evolución, así como en sus 
term inaciones p rop ias, marca de un modo positivo el 
órden en la desarm onía, la unidad en la multiplicidad, 
la tendencia curativa en el desarreglo perturbador.

Ahora bien: los cambios internos sobrevenidos, ya por 
impulso vital, ó ya por la afección provocada en los ele
mentos v ita le s , tienen que seguir precisamente un des
arrollo acomodado á su modo de constitución; siendo el 
fin á donde llegan más ó ménos avanzado , según la in 
tensidad con que han sido producidos.

En aquellos no siempre alcanza la fuerza á vencer la 
acción dañosa y destructora, y á reparar sus estragos, 
como la de afinidad no puede en todas ocasiones satisfa
cer su tendencia á reunir las moléculas en formas geo
métricas regulares cuando la interrum pen en su acción 
circunstancias extrañas.

En los últimos tiene que dejar correr con su ím petu 
propio, aunque siempre con sujeción á las leyes fisioló
gicas acomodadas al estado patológico, el desarrollo de 
los cambios sobrevenidos en las condiciones esenciales de 
la vitalidad , los cuales van á parar en m uchas ocasiones 
á resultados funestos: como el hombre, aunque inteligen
te y diestro, dirigiendo la m archa de un brioso alazan, no 
es dueño siempre de evitar ó contener el furioso a r ra n 
que que toma en su carrera, y se derrum ba y despeña por 
espantosos precipicios.

Las tendencias curativas de la naturaleza requieren 
para tener efecto condiciones necesarias, como las exigen 
las aguas para ascender á su nivel, el aire para producir 
sonidos, la afinidad para reunir las moléculas in teg ran 
tes , y los agentes todos para determ inar los resultados 
naturales de su actividad propia. La graduación modera
da en los elementos morbosos que representan la causa 
próxima de los males, la complexión bien arreglada del 
sujeto que enferm a, la exclusión de circunstancias con
comitentes y perjudiciales, y la concurrencia no dañosa 
de las influencias de clima , localidad, estación y consti
tución médica reinante, forman el conjunto de tales con
diciones, indispensables para que la propensión de la na
turaleza se deje ver sin embarazo; pero en faltando alguna 
de ellas, ó interviniendo algún agente específico ó de efec
to deletéreo, se interrum pe ó altera su  dirección prove
chosa , manifestando con todo, en las situaciones más 
g ra v e s , la potencia que tiene, con recursos extraordina
rios que no pocas veces nos maravillan y sorprenden.

Por esto decimos que la naturaleza tiende, en el estado 
m orboso, á la curación, como en el fisiológico á conser
var ; y la palabra empleada para calificar la acción de 
que se trata no supone la seguridad constante del resul
tado que la sigue.

De donde concluimos: que la naturaleza tiene en sí 
un poder bastante eficaz que, presidiendo al desarrollo 
del organismo, rigiendo el solidario conjunto de sus mo
vimientos armónicos, y provocando sensaciones internas 
que conducen á actos instintivos y necesarios, sostiene 
la vida , la precave y la defiende; cuyo poder se dem ues
tra  igualmente en el estado patológico , en que la curación 
no se consigue, como expresa el célebre HuíFeland, sino 
por medio de un trabajo in te rn o , de una operación de la 
vida orgánica, cuyo objeto es modificar el estado anorm al 
haciéndole natural.

Pero que no siempre alcanza este poder innato á lle
nar el fin á que propende: p rim ero , porque es limitado; 
y después, porque, interviniendo en el juego de la vida 
y en las afecciones morbosas tantas circunstancias exter
nas y condiciones internas que tan variadamente se com
b in an , asocian y concurren , según el modo como ellas 
se disponen con relación á la c au sa , al elemento consti
tutivo del padecim iento, ai modo de ser del sujeto y á las 
influencias de topografía, clim a, estación é influencia 
epidém ica, la tendencia natural se despliega sin em bara
zo hasta su completa realización , ó choca con obstáculos 
que bastardean sus impulsos , los descomponen ó anulan.

Definido así el im portante papel que la naturaleza des
empeña en el inmenso cuadro de las afecciones morbosas, 
consideradas de un modo g eu e ra l, solo nos resta precisar 
los términos de la alianza en que el arte entra con ella 
para el im portante fin que expresa el tema elegido por 
nuestro digno compañero como asunto de su dircurso.

IV.

De los precedentes establecidos se viene á parar ya, 
por medios llanos, á la resolución del problema.

Reconocida la autocracia y tendencias conservadoras 
de la n a tu ra leza , si tiene en sí poder bastante para opo
nerse al trastorno ocasionado en la economía por la da
ñosa acción de las causas p ertu rbado ras , para asimilar, 
descomponer ó expulsar al agente maligno que se insinuó 
y anidó en el organism o, y para arreglar las accioues 
vitales de manera que vengan á parar ó su equilibrio, 
como el péndulo á su cen tro , después de oscilaciones 
más ó ménos fuertes que las causas morbíficas en ellas 
produjeran , claro es que el arte debe respetar entonces 
tan saludables esfuerzos , más eficaces y  seguros que su 
intervención innecesaria y tal vez intempestiva; pero en 
el caso contrario , si la reacción espontáneamente promo
vida con un fin beneficioso fuera insuficiente ó violenta; 
si la malignidad del agente destructor amortiguara ó in
habilitase los resortes vitales; si alguna circunstancia 
concomitante mediara para im pedir el curso natural del 
movimiento curativo; y , en una palabra, si faltase al
guna de las condiciones expuestas como indispensables 
para que una enfermedad llegue á un término feliz por el 
impulso de la misma naturaleza, esta será la ocasión 
propia y oportuna de que el arte intervenga para alla
nar los tropiezos, facilitar el modo de apaciguar el tu 
multo morboso y restablecer la calma en el seno del 
organismo.

Al sacerdote de la naturaleza , conocedor de sus leyes; 
al hombre consagrado al arte bajo la dirección de sus re
glas corresponde únicam ente juzgar de la ocasionen que 
este deba ó no intervenir en auxilio de aquella con 
sus variados procederes, fundando su resolución, para 
que sea acertada, en la ciencia que posee y en el re su l
tado del análisis verificado sobre los elementos que con
curren  en la manifestación m orbosa, ya sean etiológicos, 
bien patogénicos, epidémicos ó individuales.

Pero debe advertirse que la abstención del arte, cuando 
la naturaleza se basta para conseguir el restablecimiento 
de la salud, no excluye de modo alguno la asistencia de 
su legítimo representante, el Médico; porque la in te r
pretación de los datos que indiquen la mera observación, 
esperando para obrar el curso de los acontecimientos ul
teriores, solo está al alcance del hom bre instruido y ex
perimentado , y además po rq u e , siendo harto  frecuente

que circunstancias muy varias trasform en una situación 
morbosa sencilla y regular en otra más complexa y com
prom etida, él solo puede d iscernir con su saber lo que 
exijan estos cambios; sin que deba tampoco dejarse de 
tener en cuenta que las disposiciones que solo llevan 
por objeto dejar á la naturaleza m archar sin embarazos 
no son un proceder inactivo, sino eficaz, aunque indirecto, 
que requiere también conocimiento de la ocasión y de los 
auxilios higiénicos que se emplean.

«Tres cosas, dice Solano de Luque, debe tener p re 
sentes el Médico que asiste á un morbo agudo ú otro 
cualquiera : im ped ir , permitir y ayudar. Si el movimiento 
de la naturaleza es pernicioso, im pedirle; si es critico y 
perfecto, perm itirle ; si es flojo y rehacío, ayudarle: en 
esto consiste la Medicina.»

El separarse de esta prudente posición, que constitu
ye al Médico en verdadero in térpre te  de ia naturaleza, 
como dijo el célebre Baglivio, en virtud de la importante 
alianza cuyas condiciones hemos procurado determ inar, 
equivale á someterse ciegamente á la dirección de sistemas 
exclusivos , que han nacido , en varias épocas, de espe
culaciones hipotéticas, de una experiencia ilegitima y ex- 
púrea , ó de falsas analogías.

El predominante influjo del sensualismo, desconocien
do la autocracia n a tu ra l, induce á la terapéutica á una 
actividad inmoderada y peligrosa; así como el idealismo 
exagerado, revistiendo á la Medicina de un carácter m ís
tico, anula de hecho la indicación curativa por esperar lo 
que no es posible de los esfuerzos naturales, como si fue
sen impulsados por un  principio, no solo racional, sino 
tam bién infalible. El exceso primero daña por perturbar 
las operaciones convenientes de la fuerza de la vida con 
el uso intempestivo y aglomerado de sustancias medici
nales á cuya acción no se da espera, sin respetar la ley 
que las enfermedades guardan en su evolución según su 
género: olvidando, como dice nuestro insigne Valles, que 
las enfermedades tienen sus edades como los hombres, y 
su térm ino natural.

El segundo perjudica en las m uchas ocasiones en que 
la naturaleza exige pronto y eficaz auxilio, ya para lib ra r
se de la causa maléfica que la agobia ó la destruye, ya 
para moderar la intensidad excesiva ó cam biar la índole 
del elemento morboso que la arrastra hácia un término 
funesto, bien para elim inar una complicación que la em
baraza, ó para verificar la resolución del acumulo de ma
teriales que obstruyen la§ vias circulatorias de un órgano 
principal, entorpeciendo y alterando sus funcionas tras
cendentales.

La sabia máxima sobre que hemos discurrido, abu 
sando acaso de la benévola atención de este respetable 
concurso, señala al práctico el carácter de las facultades 
que le corresponden en el ejercicio de su grave m iniste
rio ; con lo cual le precave oportunam ente de los peligro
sos errores á que le inducen las exageraciones ó hipóte
sis de sistemas exclusivistas y paradógicos, entre los cuales 
figura en nuestros dias el que, divorciándose de la cien
cia y rom piendo con la trad ic ión ,. ha tomado por mote 
un  nombre que indica ya su exclusivismo. La homeopa
tía , concepción extravagante á q u e , sea dicho de paso, 
ha sabido resistir, á pesar de los halagos con que brinda, 
la ilustrada Profesión médica española, con excepciones 
contadas, conociendo que la amalgama repugnante del 
misticismo en que se apoya y del vulgar empirismo que 
rige en su aplicación práctica no puede ofrecer la ver
dad, incompatible con el absurdo; que el abandonar la ex
periencia que acum ulan los siglos afanosos para sustituir 
á su acrisolada enseñanza una extraña paradoja, es re 
trogradar á los tiempos primitivos y renunciar al criterio 
científico y al buen sentido; que el desatender el gran 
poder de la naturaleza, cuyo principio de actividad por 
un lado se encomia y se enaltece, y por otro se menospre
cia, interviniendo necesariam ente en las curaciones, es 
divorciar la teoría de la práctica y adoptar un proceder 
contrario á la conveniencia que la lógica reclam a; que 
el admitir acción donde no hay sustancia es una ilusión 
deplorable que, desmentida por la razón y la experiencia, 
y  mal apoyada en falsas analogías, nos llevaría á los tiem
pos de la theurgia ó de la mágia; y que actuar, por fin, 
en el tratam iento de los males con remedios ilusorios 
es engañarse á sí mismos, dejando á la naturaleza e n tre 
gada á sus propios recursos con grave exposición del re
sultado en muchas ocasiones. Con motivo fundado esta 
Real Academia, encargada por su  reglamento de exami
nar las doctrinas nuevas á fin de descubrir lo verdadero ' 
de lo falso, para dar á las profesiones médicas la dirección 
que el bien público reclama, unánim ente ha condenado, 
en ocasión no lejana, este peligroso erro r que al bien 
público perjudica.

«Los Médicos, dice Piquer comentando á Hipócrates, 
se han extraviado muchas veces por seguir sus sistemas 
ó sus caprichos, que es lo mismo; y queriendo go
bernar por ellos las máximas concernientes á la cu ra
ción, no solo han causado graves daños, sino que se han 
hecho ridículos.»

Terminemos, pues, felicitando al Dr. Capdevila por el 
acierto con que ha elegido y trazado un punto de tanto 
interés para la ciencia y la hum anidad, dando motivo á 
resaltar la certidumbre que sim bolizad lema de esta Aca
demia, el cual, marcando al Médico el carácter de sus 
atribuciones, señalándole el rum bo que en la práctica 
debe seguir, y demarcando el respectivo poder del arte y 
de la naturaleza , une la tradición respetable con el p ro 
greso legítimo, y señala, como luminoso faro, el camino 
de la verdad, que conduce al bien tras el cual vamos.

BOLETIN DE T E ATROS.

Según anunciamos en uno de los anteriores núm eros, la 
empresa del teatro de la calle de Jovellanos ha tomado á su 
cargo otro teatro de esta capital. Auguramos buen resultado 
á la Dirección, á juzgar por los laudables esfuerzos del 
Sr. Salas y el excelente cuadro de com pañía, en la que, 
si no estamos mal informados, figuran lasSras. Lamadrid, 
Baya, Campos, Hijosa, Valverde y las Boldun, y los señores 
Arjona, D. Fernando y D. Manuel Osorio, Tamayo y otros. 
La compañía trabajará en combinación con el teatro de la 
Zarzuela, tomando parte los Sres. C altañazor, Arderius y 
Cubero, y empezará á actuar á principios de Octubre pa 
ra dar lugar ai completo restablecimiento del distinguido 
actor D. Fernando Osorio , que se halla fuera de peligro 
merced á la inteligencia del Doctor Benavente, y á que 
term inen en provincias los compromisos de algunos acto
res. Las obras con que cuenta la empresa son, entre 
otras, las siguientes: Yo, comedia en tres actos del señor 
Ayala; El gran Duque de Alba, drama del Sr. Tamayo; El 
alma á la espalda, del Sr. Ramírez; Los despreocupados, del

Sr. Rivera, y otras cuyo título no recordam os, debidas á 
los Sres. Hartze buesh , L a rra , Guerra y O rbe, Cañete, 
Eguílaz y Ortiz de Pinedo.

 El sábado 30 , según anuncia un periódico , se abre
el teatro del Circo con la zarzuela en 'dos actos Marina, 
cantada por la Ramos, S an z , Crescj y Becerra. En la mis* 
ma noche se estrenará una zarzuela en un acto titulada 
Criados de confianza.

La empresa de este coliseo tiene ya en su poder gran 
núm ero de obras n u ev as , y en tre  ellas Jonás Segundo 
(tres  actos), Roberto el favorito ( ídem ), Si yo fuera Rey 
(idem)t Galan de noche (dos actos), La abuela (idem ), De 
tal palo tal astilla (un acto), La vuelta del corsario, se
gunda parte de El grumete, El Guardia m arina , y otras.

ANUNCIOS.

ADMINISTRAClON GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrim onio .- Sé arriendan en pública y dóble subasta los 
pastos del quinto  del Coto Carnicero, pertenecientes al 
Real Heredamiento de Aranjuez, por tiempo de cuatro 
años. Los remates por pujas á la llana tendrán lugar s i
multáneamente en la Administración general de la Real 
Casa y en la Administración del Real Heredamiento de 
Aranjuez el dia 6 de Setiembre próxim o, á  la una 
de la tarde, en cuyos puntos estarán de manifiesto los 
pliegos de condiciones para los que gusten interesarse 
en la referida licitación. —3

ADMINISTRACION PATRIMONIAL DEL REAL SITIO 
de Buen R etiro .^Se saca á pública subasta la adquisiciou 
de 3.342 fanegas de cebada, 2.290 arrobas de paja pelaza, 
13.679 de la de trigo y 3.011 de cebada trillada ó pelacilla 
que se consideran necesarias para el consumo del ganado 
de esta posesión: el remate tendrá lugar el dia 5 de Setiem
b re , á las doce en punto de su mañana, bajo el pliego de 
condiciones que se manifestará en esta Administración á 
los que gusten interesarse en la subasta.

Buen Retiro 25 de Agosto de 1862,=P. O., Passuti.
4560—2

VP-'H-", J| 1"-' "'U— ■■■?■■■....   *
SECRETARIA DE CAMARA DEL SERENISIMO SEÑOR 

Infante D, Francisco de Paula Antonio.—El dia 30 del cor
riente mes, y hora de las doce de su mañana, tendrá lu 
gar en las Reales oficinas de S. A., sitas Cuesta de Santo 
Domingo, núm. 3 , y en la Casa-adm inístracion del Real 
Patrimonio de S. A. en C órdoba, la subasta para el ar
rendam iento de la Real dehesa de Gamonoras, bajo las 
condiciones del pliego que estará de manifiesto én  las re 
feridas Reales oficinas y Casa-adm inistración.

Madrid 19 de Agosto de 4862.=E1 Secretario de Cá
m ara, Jefe de la Casa de S. A. R ., Angel María Paz.

4402—2

SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO MOBILIARIO Es
pañol.-— Gon arreglo á lo acordado por la Junta general 
de accionistas de esta Sociedad, celebrada el 15 de Mayo 
de 1862, el Consejo eje Administración ha dispuesto hacer 
efectivo un dividendo pasivo de rs. vn. 190 (ó sea frs. 50) 
por acción, exigible desde el 1* al 10 de Setiembre próxi
mo venidero.

Los pagos podran e fec tuarse :
En Madrid ,e n  la caja de esta Sociedad, calle de Fuen- 

carral, núm . 2.
En París, en la caja de la Sociedad general de Crédit 

Movilier , 15, Place Vendóme.
En Bruselas, en las cajas del Banco de Bélgica y de la 

Sociedad general para fomento de la industria nacional.
En Ginebra , en casa de los señores L om bard , Odier 

y compañía.
En Francfort, en casa de los señores Bethmam, her

manos.
Madrid 26 de Agosto de 4 862.=E1 Secretario general 

Polack. 4557—3

EL S r . D. MARIANO ALBO FERNANDEZ DE LA HER- 
r a n , Coronel retirado , que habitaba en esta corte, ha fá- 
llecido el dia 12 del presente mes de Agosto.

Las personas que se crean con derecho á hacer alguna 
reclamación contra sus bienes, por deudas ú  otros com
promisos que pudiera haber contraido el referido Sr. Al
bo , acudirán en el término de 20 dias, contados desde la 
publicación de este anuncio , por sí ó por medio de apo
derado en forma á deducir su derecho ante los señores 
testamentarios del mism o, calle Ancha de San Bernardo, 
núm . 66, cuarto entresuelo de la derecha ; en la inteli
gencia de que pasado dicho térm ino sin haberlo verifica
do les parará perjuicio. 4508—1

VENTA DE M 4DERA A PROPOSITO PARA CONSTRUC- 
ciones navales.—En los montes de Castellar de la Frontera, 
provincia de Cádiz, propios del Excmo. Sr. Duque de Me- 
dinaceli, se ven^eq eq  subasta privada 5.567 robles que 
se calcula producirán unos 18.000 codos cúbicos de la ex
presada madera. El rem ate se verificará simultáneamente 
el dia 18 de Setiembre próximo, de doce á una de su maña
na, en la Dirección de los negocios de S. E. en esta córte, 
y en su Administración de San Roque, á cargo de D. Fer
nando María de la Cueva, en cuyos puntos estará de 
manifiestp el pliego de condiciones.

Madrid 22 de Agosto de 1862.—Por órden del Sr. Di
rec to r, Bernardino Perez. 4489—3

EL DIA 20 DE SETIEMBRE PROXIMO, DE ONCE A 
doce de la mañana, se rem atará en subasta pública extra- 
judicial el fruto de bellota de las dehesas T ro n e ras , Mo
hecía alta, Paridera, Chaparral, Moheda bajera y Campillo, 
sitas en las inmediácíones de Pela y  Madrigalejo, provin
cia de Extremadura.

La subasta será doble y sim ultánea en  pujas á la llana 
y tendrá lugar en el cortijo de San Isidro, enclavado en 
la dehesa Campillo, habitación ¿leí guarda-m ayor, y en 
Madrid en la del dueño de las dehesas D. Ramón Soriano 
y Pelayo, calle de Cañizares, núm . 12, donde se adjudi
cará al que resulte mejor postor en ambos puntos. En 
los mismos estará de manifiesto el pliego de condiciones*

Madrid 20 de Agosto de 1862.*=* Ramón Soriano y 
Pelayo. 4404—4

SANTO DEL DIA

San Rufo , la Transverberaron del Corazón de Santa Teresa 
de Jesús , y San José de Calasanz, confesor y fundador.

Cuarenta Horas en las Escuelas Pias de San Fernando.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas d 26 1862.

1
HORAS.

Barómetro 
edacidoá 0* 
y milíme

tros.

Tempera
tura en
grados

Reaomar

■ Tempera
tura en gra 
dos centí

grados.

Dirección 
del viento.

ESTADO DEL 
CIELO.

6 m . . . 
9 m

4 2 -------
.3 t.* .. 
6 t . .  . 
9 n»«i

705.65 
705.32
704.66 
704,74 
705,16 
706,60

44* 3
48* 0
20° 6 
42° 3 
4 6*,0 
4 4°,6

47* 9 
22*.5 
25°,7 
15*,4 
20°,0 
4 8*,2

S.............
O.............
O. S. 0 . .  
N. O., . .
O.............
N. O . . . .

Celajes.
Cubierto.
Idem.
Tempest.
Nubes.
Idem.

Tem peratura máxima del d i a . . . .  
Tem peratura máxima al sol. . . . .  
Tem peratura mínima del d i a . . . .

24*,4 
26*,4 
11°,9

30*,i 
33*,0 
12°,4

Evaporación en las 24 horas. 7,6 milímetros. 
Lluvia en las 24 h o r a s ........... 3,5 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 26 de Agosto á las 
ochó de la mañana. {Las verificadas en España, á excep - 
don  de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA

LIDADES.

baróme
tro i  0* y 
al nivel
dé) mar.

Tempera
tura.

Dirección
dal

tiento.

Xstade
del

cielo.

Estad# 
de la mar.

M adrid.. .  
Barcelona. 
Palm a.. . .  
A licante.. 
Lisboa. . .  
Q porto .. .
Bilbao___
Santiago,. 
Qranada.. 
S a la m .\.. 
B u rgos... 
Albacete..

760.0 
. 764,0

762 5
764.6
763.1
762.7 
759,0
760.3 
762.9
759.8
763.4
764.4

22°,5 
24°,8 
28*,8 
27*,7 
20*,4 
20°,3 
23°,2 
21*.8 
83*,5 
t r , b  
21°,4 
22°,6

Oeste.. 
S. E ... 
E. N.E. 
Este. . 
0. S. O. 
N. O .. 
S. E ... 
S. S. 0 . 
Norte. 
O este . 
S u r . . .  
S. E . . .

C ubierto ... 
Cási desp.*. 
Despejado.. 
N u b es ... . .  
Algs. nubes 
V apores., .  
Cási cub.°. 
Nubes—  . 
Despejado.. 
C ubierto, .
Idem...........
Despejado..

»
Tranquila.
Idem.
Idem.
Bella.
Peq."* oleaje.
Tranquila.

»
»
»
»
»

A las ocho de la mañana.
M arsella.. 763,2 20°,2 N. E. . D espejado. En calma.
B ayona... » 19*,8 S u r . . . Idem .......... Idem.
B re s t.. . . 758,2 48*,0 E .S .E . Cubierto. . Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L ÍN EA S TELEG RÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 22 de 
Agosto de 4 862 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróm e
tro red u 
cido á 0* 
y a! «Jvel 
del m ar.

Tem pera
tu ra en 

g r a d o s
centígra

dos.

Dirección
del

Tiente

ESTADO  

DEL CIELO.

Duiiquerque.. . . . 759,3 . 17°,6 . O............ Cubierto.
París. •» • • • • •« * « . 760,9 . 14°,9 . 0 ......... Idem.
Bayona.................... » 4 7°,9 . S. E ... Lluvioso.
Lyon..........., , . . . . 760,7 . 19*, 5 . N. E .. Cubierto.
Bruselas ................ 759,1 . 47°,6 S. S. O. Calima.
V ien a ..................... 759,3 . 18°,4 . Calma. Cubierto.
Turin..................... 760,8 . 18*,0 . N. . . . Sereno.
Roma. 760,8 . 20°,0 . N........ Despejado.
Florencia. . . . . . . . . 759,6 . 18\ 5 . N. O. . Sereno.
San Peíersburgo .. 765,8 . 12°,8. Calma. Cubierto.
C onstan íinop ia .. . » » » »
Stockolm o............. 763,4 . 13°,6. S. E ... Niebla.
C openhague... . . . 759,9 . 47°,9 . E......... Variable.
G reenw ich. 755,0 . 14°, 3. Calma. Cubierto.
Leipzig.................... 761,0 . 47*,1. S......... ^espejado.

A lcald ía-C orregim ien to  de M adrid.

De los partes rem itidos en  este dia po r la In terven
ción de A rbitrios m un ic ipa les, la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resu lta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PU ER T A S E N  EL DIA DE HOY.

3.833 fanegas de trigo.
4.355 arrobas de harina de id.

12.848 arrobas de carbón.
102 vacas, que componen 37.589 libras de peso.
706 carnero s, que hacen 18.734 libras de peso.

PRECIOS D E  ARTÍCULOS AL MAYOR Y  POR MENOR E N  EL DIA
DB HOY.

Carne de vaca de 45 á 52 rs. arroba, y de 18 á 20 cu ar
tos libra.

Idem de carnero  , de 18 á 20 cuartos lib ra .
Idem de ternera, de 86 á 97 rs . a rroba , y de 38 á 51 

cuartos libra.

Tocino añejo , de 86 á 88 rs. a rro b a , y de 34 á 36 cuar
tos libra.

Ja m ó n , de 110 á 116 rs. a rro b a , y  de 42 á 51 cuartos 
libra.

Aceite, de 66 á 68 rs. a rroba , y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino de 34 á 42 rs. arroba , y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 44 rs . a rro b a , y  de 10 á 16 cuartos 

libra.
Jud ías, de 23 á 30 rs . a rro b a , y  de 8 á 12 cuartos 

lib ra .
A rroz, de 30 á 36 rs. a rro b a , y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas de 16 á 20 rs .a r ro b a , y  de 8 á 10 cuartos lib ra . 
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 60 á 61 rs. a rro b a , y  de 20 á 22 cuartos 

libra.
P ata tas, de 4 ^  á 5 */2 rs. arroba, y de 2 á V/¿ cuartos libra.

PRECIOS DB GRANOS EN E L  MERCADO DB HOY.

Cebada n u e v a , de 25 á 27 rs. fanega.
A lgarroba, á 40 rs. idem.
Trigo vendido  1.895 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 999.

Precio m áxim o  58*4
Idem m ínim o................  45.
Idem  m edio ................ .. 51,64

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 26 de Agosto de 1862.—El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización del 26 de Agosto de 1862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49 - 
45 c . , y pequeños, 49-50.

Idem diferido, id., 44-40.
Deuda del personal, no publicado, 19-65 d.
Acciones de carreteras, emisión de 1 ,* de Abril de 1850, 

de á 4.000 rs .,#6 por 100 anua l, id ., 96-75.
Idem de á 2.000 r s . , i d . , 97 d.
Idem de 1 .* de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id ., 95-50 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem, 

100-25 d.
Idem de 4.# de Julio de 4856, de á 2.000 rs ., idem, 

95-25.
Idem de O bras públicas de 4 .* de Julio de 4 858 , pu

b licado, 95-20.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 rs ., 8 por 100 

anua l, no publicado, 4 08-80 d,

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, id ., 92-50.

Acciones del Banco de España , i d . , 215.
Idem de la Compañía de los ferro -carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id ., 2.015.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicaute, con interés de 3 por 100, reembolsa- 
bles por so r te o s ,id .,  4.000 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de A lar del Rey á  
S an tan d er, con interés de 6 por 100, reembolsables por 
sorteos, á 437 por 400, id. ,10.300 d.

Idem de la Compañía del fe rro -ca rril de Córdoba á 
Sevilla, id ., 4.425 p.

Acciones del ferro carril de Zaragoza á Pamplona, 
idem , 4.625 d.

Obligaciones de id. id ., id ., 960 d.
Idem del fe rro -carril de Montblanch á R eu s, id ., 950.
Acciones de la Compañía del fe rro -ca rr il de Ciudad • 

Real á Badajoz, id ., 4.845.
Obligaciones de id. id., id ., 931.

c a m b i o s .

Lóndres á 90 dias fe ch a , 50-00 p.
París á 8 dias v is ta , 5-23 p.

Plazas del reino.

■ i
DaSo.

1 i
Beneficio.

!
Daño.

1
Bcnsficio

Albacete. • . . 4/2 d. . • Lugo........... * .
Alicante. • • . 4/8 . . Málaga. . . . 1/8
A lm ería. . . . par. . * M urcia. . . . p a rd . • «
A vila............. 1/4 . . O rense. . . . 3/4 p* • «
Badajoz. 1/8 . . O v iedo .. . . 1/4 d. , ,
Barcelona.. . par p. . « P alenc ia .. . par. . .
B ilbao.,. . . . . 1/4 Pam plona.. 1/4 p. • •
Búrgos.......... p ar. Pontevedra. 4 p. , ■
C á c e re s .. . . 1/4 # # Salam anca. par.
Cádiz. . . . . . 5/8 • • San Sebas
C aste llón .. . • • # * t i a n . . . . . par. , ,
Ciudad-Real. • • • 4 S an tan d e r. , , 3/8
C órdoba.. 1/8 • • Santiago.. . 3/4 • »
Coruña.......... 1/4 ♦ • Segovia.. . . par. • «
C uenca.. . . . • • ' t  • Sevilla. 5/8 • •
G erona.. . . . » • Soria........... 3/4 d. • *
G ra n a d a ... . 3/8 • • T arragona. 4/2 • •
G uadalajara. par p. él T eruel. . . . • •
H uelva.. . . . • • • t T o le d o .; . . . 4/2 • •
H uesca.. . . . • • • • V alencia.. . 4/8 p* • •
J a é n ,. . . . . . 5 /8 * ♦ Valladolid . pár d. • •
León*. .  . . . . 5/8 • • V itoria . . . . par.
L érida . . . . . • • • • Z am ora ... . • •
L o g ro ñ o ,.. , % • K * Z aragoza,,. \ / i d. « *

b o l s a s  e x t r a n j e r a s .

Amberes 24 de Agosto. — In terio r, 47-75. —  Diferida, 

43-90.

Amsteriam  21 de Agosto.— Interior, 48 3 /8 .—Diferida, 

441/4 .

Francfort 24 de Agosto*— In te r io r , 48 3 4. — Diferi

da, 44 1/8.

E S P E C T A C U L O S .

Circo d e  Price . — A Ias ocho y  media de la noche. -  

Variadá y  escogida función .— Sorprendentes ejercicio* 

en la cu e rd a , por la Sra. Adams.—Gran trabajo sobre ufl 

caballo en pelo, por el Sr. Julio Perez.—Gran dúo cónu00 

de violin, desempeñado por los Sres. W hittoyne y &,c' 

tuni.—Trabajo sobre un caballo en pelo, por la Sra. W  

rius.—Por prim era vez Los toneleros, pantom im a cómica 

por varios artistas,—Diversión cóm ica, por los elowfls*^ 

N orm a , yegua inglesa, amaestrada en libertad y Presen# 

tada por el Sr. Melillo.— dolíle trapecio, ejercicio 

nóstico, por los Sres. Altan y  Camargo. — El marin#0 

náufrago, por el Sr. Adams.—Los amantes su isos , Por *a 

Sra. Melillo y el Sr. Saipvell.— La alta escuela, por Ia se 

ñora Marietta Hollé G u erra ,—Véanse los programas p*ra 

los demás pormenores.

N o t a . Bn breve tendrá lugar el debut del primof 

Lista ecuestre inglés John Henry Cooke.


